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"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 
SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIE ' ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 

Que la L gislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 350 

LA H. "L III" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRE : 

ARTÍCU O ÚNICO. Se expide la Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México, para quedar como 
sigue: 

Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Artículo , 	Esta Ley es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para fomentar en el Estado de 
México, I 'cultura de la legalidad, para fortalecer el estado de derecho, el respeto a las reglas de convivencia en la sociedad 
y su interi•rización en los individuos en un contexto de paz, seguridad y tolerancia. 

Artículo 	La Cultura de la Legalidad es el conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, su respeto y 
acatamie jo, así como el compromiso del ciudadano por cuidarlo, defenderlo y participar en su evolución para consolidar un 
sistema d mayor justicia. 

Artículo r 	El Estado a través de sus instancias de gobierno fomentará la participación de los ciudadanos para la 
realizació de acciones orientadas a la promoción de la cultura de la legalidad. 

Artículo 	El Estado fomentará la participación de las instituciones privadas y sociales, para la realización de 
acciones programas permanentes, en el marco de la presente Ley, sobre los siguientes ejes principales: 

I. Educac n. 

II. Salud. ' 

III. Segun•ad. 

IV. Respe c a los derechos humanos. 

Capítulo Segundo 
De los ejes rectores 

Artículo 	El Estado a través de sus instancias de gobierno, fomentará la legalidad, con base en los siguientes ejes 
rectores: 

I. Difusió.de la cultura de la legalidad y de marco jurídico del Estado de México. 

II. Derechas para participar en la modernización del marco jurídico. 

Artículo . 	El Programa deberá incluir programas permanentes, con una visión que integre a cada uno de los tres 
poderes i el Estado, órganos autónomos, municipios y los entes del Estado, que tiendan a fomentar e implementar una 
Cultura e la Legalidad en la sociedad, especialmente en los servidores públicos que conforman la estructura 
guberna ental del Estado, debiendo incentivar las acciones de las instituciones que resulten exitosas en el trabajo de 
defensa 	la legalidad por cumplir a cabalidad con sus funciones. 
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Capítulo Tercero 
Del Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad 

Artículo 7. 	El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad, es una instancia interinstitucional, integrado de la 
siguiente manera: 

I. Un representante de la Secretaría General de Gobierno. 

II. Un Diputado por cada Grupo parlamentario, electos por la Legislatura. 

III. Un representante del Poder Judicial. 

IV. Un integrante de los órganos de dirección de cada órgano autónomo del Estado de México. 

V. Tres presidentes municipales, electos por la Legislatura. 

Los integrantes del Consejo podrán invitar a instituciones de los sectores público, privado y social. 

El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad contará con un Secretario Técnico que será nombrado por el 
Consejero Presidente. 

Artículo 8. 	Los Consejos, deberán respetar la pluralidad, serán democráticos y de carácter honorífico. 

Artículo 9. 	El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad establecerá el Programa de Fomento de la Cultura 
de la Legalidad, con la finalidad de planear, establecer, coordinar y evaluar todas las acciones y estrategias, diagnóstico 
social, enseñanza, difusión y las acciones necesarias para el fortalecimiento del Estado de Derecho. 

Artículo 10. 	El Programa Anual de Fomento de la Cultura de la Legalidad será el instrumento guía para orientar las 
políticas públicas, las estrategias y acciones que en forma coordinada realicen las instancias del Estado, en busca de la 
construcción de una cultura de la legalidad, promoviendo conductas afines con las normas a través de la investigación de 
conceptos relacionados con los valores, el respeto y las leyes, así como los efectos de su inobservancia. 

Artículo 11. 	El funcionamiento del Programa se llevará a cabo bajo el siguiente esquema: 

1. Diagnóstico. 

II. Sensibilización. 

III. Difusión del marco legal del Estado de México. 

IV. Establecimientos de medios de participación. 

V. Seguimiento. 

VI. Indicadores. 

VII. Capacitación y asesoría. 

VIII. Acciones llevadas a cabo de manera integral y multisectorial. 

IX. Evaluación. 

X. Medidas para incentivar la participación de la sociedad en estas tareas. 

Artículo 12. 	Podrán integrarse Consejos Regionales y municipales, para coadyuvar en el ámbito de su competencia en 
las actividades del Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad. 

Artículo 13. 	Los Consejos Regionales serán los encargados de la ejecución del Programa en su ámbito de 

competencia. 

Artículo 14. 	El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad, tendrá a su cargo las siguientes funciones y 

atribuciones: 
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I. Form 

II. Suge 

lar estrategias tendientes al cumplimiento de los objetivos del Programa. 

r acciones encaminadas a propiciar una cultura de respeto y fomento a la legalidad. 

III. Dise ar, elaborar y proponer las acciones tendientes a sensibilizar a la sociedad respecto a la observancia al orden 
jurídico igente, así como la difusión del mismo. 

IV. Coo finar a las instancias del Estado para la realización de conferencias, seminarios y demás eventos relacionados con 
el forre o a la Cultura de la Legalidad. 

V. Estab ecer indicadores para realizar los diagnósticos periódicos sobre la efectividad del Programa. 

VI. Integrar comisiones o comités para la atención de asuntos específicos. 

Artículo 15. 	Los Consejos Municipales tendrán a su cargo las siguientes funciones y atribuciones: 

I. Ejecutr el Programa en el ámbito de su competencia, así como promover y establecer, la participación de los diversos 
sectores en la realización de las acciones derivadas del Programa. 

II. Prom ver y establecer vínculos de coordinación con las diversas instancias de los Poderes del Estado y de los 
Municipi s. 

III. Prorrfover e incentivar el cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones de fomento que se 
emprendan en el marco de esta Ley. 

IV. Integ ar, conducir y coordinar las campañas públicas de promoción para la Cultura de la Legalidad, en el ámbito de su 
compete cia. 

V. Los d más que sean necesarios, en el marco del Programa, conforme a la presente Ley y su reglamento. 

Artículo 16. 	El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad será el responsable de darle seguimiento y evaluar el 
grado d cumplimiento del Programa en los diferentes ámbitos, así como para proponer los ajustes o modificaciones que 
sean ne ésarios como resultado del análisis de su ejecución. 

Capítulo Cuarto 
Del presupuesto del Programa de Fomento de Cultura de la Legalidad 

Artículo 7. 	El programa constituye una política pública de carácter transversal por lo que los Poderes del Estado, 
depende cías, órganos autónomos, organismos descentralizados y municipios, realizarán las acciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente Ley y del Programa, conforme a los presupuestos de egresos aprobados anualmente. 

TRANSITORIOS 
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4 16 de diciembre de 2014 

O PRIMERO. Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

O SEGUNDO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
rno". 

O TERCERO. El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad se instalará dentro de un plazo no mayor de 
s contados a partir ce la entrada en vigencia de la presente Ley. 

entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

I Palacio del Poder Legislativo, en !a ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
oviembre del año dos mil trece.- Presidenta.- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 
Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 

ARTÍCUI  

ARTÍCU I  
del Gobi 

ARTÍCU I  
seis mes 

Lo tendrá  

Dado en 
mes de 
Morales. 
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Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de diciembre de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

Iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley de Fomento de la Cultura de la Leqalklod de! 
Estado de México 	

PRO 

"2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la. Nación' 

Pa1ació.del Poder Legislativo 
Toluca de Lerdo, México 

25 de abril de 2013 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA 
DE LA H. LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBREANO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 51 fracción II y 61 
fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
artículo 28 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México: por su digno conducto, la suscrita Diputado Epifanio López 
Garnica, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, someto a la elevada consideración de esta Asamblea. la presente 
Iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley de Fomento de la Cultura de 
la Legalidad del Estado de México, al tenor de la siguiente exposición de motivos: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La legalidad es un componente indispensable en la vida de toda sociedad 
democrática. En un Estado de Derecho el imperio de la ley demanda la 
subordinación a ella de todos los poderes estatales, así como de todos los 
gobernados, para asegurar que se tome en cuenta el interés genera: y que no se 
ejerza el poder de forma arbitraría y voluntarista. 

Siendo así que la formación ciudadana que debe desarrollarse en los sistemas 
educativos nacionales y a través de la difusión de las leyes •que regulan la 
convivencia social y política, para que después de su conocimiento, se pueda 
legítimamente exigir al ciudadano, ya sea servidor público o gobernado, el 
cumplimiento a la misma. 

El Derecho es un medio de socialización, basado en el consenso y en la 
coercitividad que puede imponer, siendo lo óptimo que el gobernado cumpla de 
manera espontánea con su obligación de obedecer la ley, y de esta manera, el 
uso de la sanción, se ocupará como último recurso. 

A través de la ley que se propone, se busca a través del fomento cíe la cultura de 
la legalidad que los ciudadanos se apeguen voluntariamente al mandato de la ley 
y exista un convencimiento de la utilidad que tiene para vivir en una sociedad 
armónica, con individuos similares entre sí en sus derechos. aspiraciones y 
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necesidades, pero también compuesta de diversidad digna de respetar; asimismo, 
que desarrolle una actitud crítica frente al desempeño de sus representantes y 
gob€ rnantes aprendiendo a emplear los mecanismos que la propia ley les otorga, 
para nacer cambios que contribuyan al mejoramiento social. 

La altura de la legalidad es el conocimiento que tiene una sociedad de su sistema 
jurídico, y como consecuencia de ese conocimiento, la obediencia a la norma, así 
como el compromiso del ciudadano por cuidarlo, defenderlo y participar en su 
evolución para un sistema de mayor justicia: situación por la cual, resulta en una 
necesidad imperiosa para que en el Estado de México exista la cultura de la 
legan:tad, que la población de nuestro estado, conozca su sistema normativo. 

Con al situación no se pretende hacer de la población mexiquense peritos en 
mate ia jurídica, pero si ciudadanos informados de los derechos y obligaciones 
que lene en sus relaciones jurídicas, tanto en el ámbito personal, como en el 
social.  

De te concepto se comprende que la cultura de la legalidad se encamina a la 
difusi n y cumplimiento del derecho por parte de la sociedad. Por lo cual, implica 
la s ialización jurídica, ya que ello representa para el individuo la sujeción de su 
con 'cta a la conformidad y obediencia al ordenamiento jurídico, así como su 
partía pación corno elemento social para preservar y difundir la legalidad. De ahí 
que ambién cultura de la legalidad significa que la ética y pensamientos 
domi ,antes en una sociedad simpatizan con la observancia de la ley. 

La cultura de legalidad aporta a la democracia y a los derechos humanos, 
situación por la cual, la ley que se pone a consideración de esta Soberanía, 
debe 'á ser de interés público pues es a través de la cultura de la legalidad que los 
ciudadanos pueden ser potenciados, y llegar a creer firmemente que tienen la 
capalidad de participar en la creación e implementación de las leyes y que no 
exist persona ni institución alguna que esté por encima de la ley, incluidos los 
funci narios públicos. Asimismo, se convencen de que el estado de derecho es la 
mejo opción para garantizar los derechos humanos y alcanzar sus aspiraciones 
democráticas. 

La oultura de la legalidad en nuestra sociedad, también tiende a cambiar la 
dinaMica de las instituciones gubernamentales, tales como las instituciones 
polio acas y el poder judicial. pues la propia exigencia social las obligará a adoptar 
políti as más eficientes, efectivas, y justas. 

Derivado de la necesidad de que la sociedad mexiquense desarrolle la cultura de 
la legalidad. se propone en la presente iniciativa un andamiaje jurídico que permita 
a las instancias que estructuran nuestro Estado, generar acciones de gobierno 
debidamente coordinadas que redunden en el conocimiento de la legislación 
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estatal por parte de sus ciudadanos. y posteriormente fomentar la obediencia a la 
ley. 

Se propone la creación del Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad el 
cual, de ser aprobada esta iniciativa se integraría con el Secretario General de 
Gobierno, quien fungiría como presidente; con consejeros del Poder Legislativo, 
quienes serán diputados con representatividad de cada uno de los grupos 
parlamentarios, asimismo, un consejero propuesto por el Poder Judicial, otro tanto 
por cada órgano descentralizados de la administración pública estatal y otros por 
cada órgano autónomo con que cuenta el Estado Mexiquense, y diez presidentes 
municipales, los cuales deberán ser considerados de acuerdo con su afinidad 
política, en términos que dispone la propia ley, y con la posibilidad de que sea este 
propio Consejo el que tenga la posibilidad de ampliarse por decisión propia, 
dependiendo de las necesidades para cumplir cabalmente con su función de 
promover la cultura de la legalidad en el Estado de México. 

El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad, creará el Programa Anual de 
Fomento de la Cultura de la Legalidad, cuyo objetivo será planear y coordinar las 
acciones y estrategias; además de generar los diagnósticos correspondientes para 
el fortalecimiento del Estado de Derecho. debiendo sensibilizar a la población 
sobre la importancia de apegarse a la legalidad y el beneficio colectivo que 
esto conlleva. 

Para generar la cultura de la legalidad en nuestro Estado, es indispensable 
primero generar mecanismos eficaces de difusión de la normatividad básica del 
Estado de México y la necesaria en materia federal: posteriormente, promover e 
incentivar en la población el cumplimiento de esas normas, de lo contrario, no es 
posible exigir el cumplimiento de leyes que la población desconoce. 

Asimismo, se requiere que sea la propia sociedad la que se encargue de obligar a 
sus individuos a cumplir con la ley, debiéndose generar acciones de gobierno para 
facilitar la queja y denuncia ciudadana. y que sea así la propia sociedad la que se 
auto-vigile, situación que conllevaría no sólo a la sanción jurídica sino a la sanción 
social que tendría un individuo al ser mal visto por sus conciudadanos. 

Igualmente, es necesario que sean los propios ciudadanos los que puedan 
participar en la evolución del marco normativo del Estado de México, con la 
finalidad de alcanzar normas más justas, para tal situación, contamos ya con la 
iniciativa ciudadana, la cual únicamente se encuentra corno figura decorativa en la 
Constitución Estatal, pues está subutilizada. probablemente por la falta de 
conocimiento de los ciudadanos mexiquenses que ellos pueden iniciar y reformar 
leyes. 
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antes expuesto. se  propone reformar los artículos 59 y 73 de la Le 
Mica Municipal del Estado ce México, para que en caso de estimad 
niente. se  apruebe en sus términos. 

ATENTAMENTE 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

Dip. Epifanio López Garnica 
(Rúbrica). 

ip. Héctor Miguel Bautista López 
(Rúbrica). 

Dip. Armando Portuguez Fuentes 
Rúbrica). 

Dip. Saúl Benítez Avilés 
(Rúbrica). 

Dip. Leonardo Benítez Gragorio 
(Rúbrica). 

Dip. Jocías Catalán Valdéz 
(Rúbrica). 

Dip. Silvestre García Moreno 
(Rúbrica). 

Dip. Ana Yurixi Leyva Piñón 	 Dip. Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
(Rúbrica). 	 (Rúbrica). 

Dip. Tito Maya de la Cruz 
(Rúbrica). 

Dip. Octavio Martínez Vargas 
(Rúbrica). 

Dip. Armando Soto Espino 
(Rúbrica). 

HONORAB E ASAMBLEA 

De confor idad con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley Orgánica 
del Poder L gislativo y en el Reglamento del propio Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Presidencia 
de la "LVIII' Legislatura, remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Educación, 
Cultura, Ci ncia y Tecnología, para su estudio y dictamen, Iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley de Fomento de 
la Cultura d la Legalidad del Estado de México. 

Habiendo studiado cuidadosamente la iniciativa y agotada la discusión necesaria de la misma, con fundamento en lo 
dispuesto e los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia con lo establecido en 
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los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos 
permitimos someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciativa en estudio, fue presentada al conocimiento y resolución de la "LVIII" Legislatura, por el por el diputado Epifanio 
López Garnica, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Del estudio de la iniciativa desprendemos que la iniciativa tiene como propósito, crear un marco jurídico sobre el fomento de 
la cultura de la legalidad provea que los ciudadanos se apeguen voluntariamente al mandato de la ley y exista un 
convencimiento de la utilidad que tiene para vivir en una sociedad armónica, con individuos similares entre sí en sus 
derechos, aspiraciones y necesidades, pero también compuesta de diversidad digna de respetar; asimismo, que se 
desarrolle una actitud crítica frente al desempeño de sus representantes y gobernantes aprendiendo a emplear los 
mecanismos que la propia ley les otorga, para hacer cambios que contribuyan al mejoramiento social. 

CONSIDERACIONES 

Es de advertirse que conforme a lo preceptuado en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, compete a la Legislatura su conocimiento y resolución, pues se encuentra facultada para expedir leyes 
para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

Como se menciona en la iniciativa, la legalidad es un componente indispensable en la vida de toda sociedad democrática. 
En un Estado de Derecho el imperio de la ley demanda la subordinación a ella de todos los poderes estatales, así como de 
todos los gobernados, para asegurar que se tome en cuenta el interés general y que no se ejerza el poder de forma 
arbitraria y voluntarista. 

Los integrantes de la comisión dictaminadora, estamos convencidos de que la cultura de la legalidad implica que 
aprendamos a que nuestras acciones y pensamientos, deben ir encaminados al respeto y cumplimiento de las normas 
jurídicas, a través de principios de equidad y justicia. 

Así, podemos decir, que la cultura de la legalidad es el conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, y como 
consecuencia de ese conocimiento, la obediencia a la norma, así como el compromiso del ciudadano por cuidarlo, 
defenderlo y participar en su evolución para un sistema de mayor justicia; situación por la cual, resulta en una necesidad 
imperiosa para que en el Estado de México exista la cultura de la legalidad y que la pobla,ión de nuestro estado, conozca 
su sistema normativo; no se pretende hacer de la población mexiquense peritos en materia jurídica, pero sí ciudadanos 
informados de los derechos y obligaciones que tiene en sus relaciones jurídicas, tanto en el ámbito personal, como en el 
social. 

Comprendemos que, la cultura de la legalidad se encamina a la difusión y cumplimiento del derecho por parte de la 
sociedad, lo que se traduce en la socialización jurídica, para que el individuo sujete su conducta a la conformidad y 
obediencia del ordenamiento jurídico, así como su participación como elemento social para preservar y difundir la legalidad; 
en ese orden de ideas, advertimos que la cultura de la legalidad en nuestra sociedad, tiende a cambiar la dinámica de las 
instituciones gubernamentales, como las dedicadas a preservar la seguridad y lo relativo impartición de justicia, pues la 
propia exigencia social las obligará a adoptar políticas más eficientes, efectivas, y justas. 

Estamos de acuerdo con la iniciativa, pues permitirá a las instancias que estructuran nuestro Estado, generar acciones de 
gobierno debidamente coordinadas que redunden en el conocimiento de la legislación estatal por parte de sus ciudadanos, y 
posteriormente fomentar la obediencia a la ley. 

Creemos que para generar la cultura de la legalidad en nuestro Estado, es indispensable generar mecanismos eficaces de 
difusión de la normatividad básica del Estado de México y la necesaria en materia federal; posteriormente, promover e 
incentivar en la población el cumplimiento de esas normas, de lo contrario, no es posible exigir el cumplimiento de leyes que 
la población desconoce. 

La Ley propuesta permitirá la organización del Estado para fomentar en sus habitantes y visitantes, la Cultura de la 
Legalidad a través de los valores universales y trascendentes del ser humano, para fortalecer el Estado de Derecho, el 
respeto a las reglas de convivencia en la sociedad y su interiorización en los individuos en un contexto de paz, seguridad, 
tolerancia. 
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Es adec ado conceptuar a la Cultura de la Legalidad como el conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, 
su resp o y acatamiento, así como el compromiso del ciudadano por cuidarlo, defenderlo y participar en su evolución para 
consolid r un sistema de mayor justicia. 

Resulta importante que el Estado a través de sus instancias de gobierno fomente la participación de los ciudadanos para la 
realizaci 'n de acciones orientadas a la promoción de una Cultura de la Legalidad y que favorezca la participación de las 
instituciones privadas y sociales, para la realización de acciones y programas permanentes, sobre los siguientes ejes 
principales: Educación desde la escuela; Sociedades y asociaciones o individuos que tengan un impacto positivo en la 
sociedad: medios de comunicación; instituciones de seguridad pública; e Instituciones que conformen la estructura 
guberna ental. 

En nue ra opinión resulta convincente crear el Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad, encargado de integrar el 
Progre a Anual de Fomento de la Cultura de la Legalidad, cuyo objetivo será planear y coordinar las acciones y estrategias; 
además de generar los diagnósticos correspondientes para el fortalecimiento del Estado de Derecho, debiendo sensibilizar a 
la pobla ion sobre la importancia de apegarse a la legalidad y el beneficio colectivo que esto conlleva. 

Estamo convencidos de que es la sociedad la que debe encargarse de llevar a cabo una auto vigilancia, respecto del 
cumplí lento de la ley, situación que conllevaría no sólo a la sanción jurídica sino a la sanción social que tendría un 
individu al ser mal visto por sus conciudadanos. 

En esa 4'irtud, los diputados integrantes de las comisiones coincidimos en incorporar las modificaciones siguientes: 

PROPUESTA 
RTICULO ÚNICO. Se expide la Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México, para 
edar como sigue: 

Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México 

Títule-PriMere 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
Del Objeto de La Ley 

rtículo 1. Esta Ley es de interés 	tiene 	objeto establecer las bases fercea-de-efgaeizacién-elel público y 	por 
stade-L-ilare-y-Seberano de México 	fomentar en el Estado de México 	habitantes 	 la 

=
 

para 	 sus 	 y visitantes, 	cultura 
la legalidad a través de los valores 	 trascendentes del 	humano, 	fortalecer 	de 1 	 universales y 	 ser 	para 	el estado 

trecho, el respeto a las reglas de convivencia en la sociedad y su interiorización en los individuos en un 
ntexto de paz, seguridad y tolerancia. 

rtículo iculo 2. La cultura de la legalidad es el conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, su 
speto y acatamiento, así como el compromiso del-elueladane por cuidarlo, defenderlo y participar en su 
rolución para consolidar un sistema de mayor justicia. 

rtículo 3. El Estado a través de sus instancias de gobierno fomentará la participación de los ciudadanos para 
realización de acciones orientadas a la promoción de la cultura de la legalidad. 

rtículo 4. El Estado fomentará la participación de las instituciones privadas y sociales, para la realización de 
::ciones y programas permanentes, en el marco de la presente Ley, sobre los siguientes ejes principales: 

Educación desde la escuela. 
e-- 	: 	-: 	:.: 	e. - 	e-e-- 	--:- 	 - 	---- Salud, . 	 .• 	z 	:e 	e 	. 	e. 

e 	e 	e- 	-e- 	- 	. 	.1.• 
Instituciones de Seguridad. pública; 

1  .. 	..L. 	__ rt Respeto a !os derechos humanos 	- 	g - - 	e 	e --e- 
Capítulo Segundo 

De los ejes rectores 
Capítula-Único 

rtículo 5. El Estado a través de sus instancias de 	Para la aplicación de la gobierno 	 pfeseete-~las 
encargadas del fomentará de la legalidad, 	 base stanoias 	 cc regirán principalmente con 	en los siguientes ejes 

ctores: 

Difusión de la cultura de la legalidad y de marco jurídico del Estado de México. 



II. Derechos para participar en la modernización del marco jurídico. 

Artículo 6. El programa deberá incluir programas permanentes, con una visión que integre a cada uno de los 
tres poderes del Estado, órganos autónomos, municipios y los entes del Estado, que tiendan a fomentar e 
implementar una cultura de la legalidad en la sociedad, especialmente en los servidores públicos que 
conforman la estructura gubernamental del Estado, debiendo incentivar las acciones de las instituciones que 
resulten exitosas en el trabajo de defensa de la legalidad por cumplir a cabalidad con sus funciones. 

Capítulo Tercero 
Del Consejo Mexiquense de la Cultura de fa Legalidad 

Artículo 7. El 	 Consejo Mexiquense de la Cultura 
de la Legalidad es una instancia interinstitucional integrado de la siguiente manera: 

1. Un representante de la Secretaría General de Gobierno. 
II. Un Diputado por cada Grupo parlamentario, electos por la Legislatura. 
III. Un representante del Poder Judicial. 
IV. Un integrante de los órganos de dirección de cada órgano autónomo del Estado de México. 
V. Tres presidentes municipales, electos por la Legislatura. 

Los integrantes del Consejo podrán invitar a instituciones de los sectores público, privado y social, por decisión 
e- e : 	—e• - e e- e••-• t e" 	- 	C" 	'C.. C.0 

El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad contará con un Secretario Técnico que será nombrado por 
el Consejero. 

Artículo 8. El cargo de integrante del Consejo será honorífico. 

Artículo 9. El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad establecerá per-objeto la creación del 
Programa Anual  de Fomento de la Cultura de la Legalidad, con la finalidad de planear, establecer, coordinar y 
evaluar todas las acciones y estrategias, diagnóstico social, enseñanza, difusión y las acciones que-mide
necesarias para el fortalecimiento del Estado de Derecho, a través de campañas regionales permanentes y 

. 	 e 	e • 	e 	. 	• •..".. " 

beneficio que esto conlleva. 

Artículo 10. El Programa Anual  de Fomento de la Cultura de la Legalidad será el instrumento guía para orientar 
las políticas públicas, las estrategias y acciones que en forma coordinada realicen las instancias del Estado, en 
busca de la construcción de una cultura de la legalidad, promoviendo conductas afines con las normas a través 
de la investigación de conceptos relacionados con los valores, el respeto y las leyes, así como los efectos de su 
inobservancia. perjudiciales de las conductas ilegales y criminales. 

Artículo 11. El funcionamiento del Programa se llevará a cabo bajo el siguiente esquema: 

I. Diagnóstico. 
II. Sensibilización. 
III. Difusión del marco legal del Estado de México. 
IV. Establecimientos de medios de participación. 
V. Seguimiento. 
VI. Indicadores. 
VII. Capacitación y asesoría. 
VIII. Acciones llevadas a cabo de manera integral y multisectorial. 
IX. Evaluación. 
X. Medidas para incentivar la participación de la sociedad en estas tareas. 

Artículo 12. Podrán integrarse Consejos Regionales y municipales, para coadyuvar en el ámbito de su 
competencia en las actividades del Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad. 

Artículo 13. Los Consejos Regionales serán los encargados de la ejecución del Programa en su ámbito de 
competencia. 

Artículo 14. El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad, gozará de autonomía de gestión, y tendrá 
a su cargo las siguientes funciones y atribuciones: 
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tee - •-e 	 ' 	 =. :' Formular estrategias tendientes al cumplimiento de los objetivos ez 	 e 	_ 	. 	_ .. 	. 	.:: 	.. 

del Programa. 

III. Sugerir acciones encaminadas a propiciar una cultura de respeto y fomento a la legalidad. 

IV Diseñar, elaborar y proponer las acciones tendientes a sensibilizar a la sociedad respecto a la 
ot servancia al orden jurídico vigente, así como su difusión-del-rnisme. 

V. Coordinar a las instancias del Estado para la realización de conferencias, seminarios y demás eventos 
re acionados con el fomento a la cultura de la legalidad. 

VI Establecer indicadores para realizar los diagnósticos periódicos sobre la efectividad del Programa. 

VI . Integrar comisiones o comités para la atención de asuntos específicos. 

Artículo 15. Los 	 •e" 	 e• 	tendrán a 	las 

	

consejos municipales, ee 	- - 	- 	- - -. e -  e 	 su cargo 	siguientes 
furiones y atribuciones: 

I. 	 Programa 	ámbito de 	 los tórminos de 	Ley, Ejecutar el 	en el 	 su competencia, 	 esta 	así como promover 
la 	 de los demás integrantes de los diversos y 	stablecer, an-al-ánabite-Muciielp-al 	participación 	 sectores y 

e•:- e: 	e 	-e-e, en la realización de las acciones derivadas del Programa, en el ámbito del e 	;.• 	.- 	 . 

II. Promover y establecer vínculos de coordinación con las diversas instancias de los tres Poderes del Estado y 
d: los municipios. 

III Promover e incentivar el cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones de 
fomento que se emprendan en el marco de esta Ley. 

IV. Integrar, conducir y coordinar las campañas públicas de promoción para la Cultura de la Legalidad, en el 
á 	bito de su competencia. 

V. Los demás que sean necesarios, en el marco del Programa, conforme a la presente Ley y su reglamento. 

A 	"culo 16. El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad será el responsable de darle seguimiento y 
e aluar el grado de cumplimiento del Programa en los diferentes ámbitos, así como para proponer los ajustes o 
m dificaciones que sean necesarios como resultado del análisis de su ejecución. 

Capítulo Cuarto 
Del presupuesto del Programa de Fomento de Cultura de la Legalidad 

A 	ículo 17. El programa constituye una política pública de carácter transversal por lo que los Poderes del 
E tado, dependencias, órganos autónomos, organismos descentralizados y municipios, realizarán las 
aciones necesarias para el cumplimiento de la presente Ley y del Programa, conforme a los presupuestos de 
egresos aprobados anualmente. 

TRANSITORIOS 

P 	HUERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico "Gaceta del 
G bierno" del Estado. 

SEGUNDO. El Consejo Mexiquense de la Cultura de la Legalidad se instalará dentro de un plazo no mayor de 
seis meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 

' ' 	." 	- • 	I -e 	e 	- 	- 	e 	e: 	 e _••:- 	 _e 	-: 

Consejo. 
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Por las razones expuestas, y en virtud de que se encuentran satisfechos los requisitos jurídicos de fondo y forma que 
dispone la norma legal aplicable, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad 
del Estado de México, conforme al presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 

SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. ANA YURIXI 	 DIP. MARCO ANTONIO 
LEYVA PIÑÓN 	 RODRÍGUEZ HURTADO 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ALBERTO 
	

DIP. JUAN 
HERNÁNDEZ MENESES 

	
ABAD DE JESÚS 

(RÚBRICA). 

DIP. ADRIANA DE LOURDES 	 DIP. ENRIQUE 
HINOJOSA CÉSPEDES 	 MENDOZA VELÁZQUEZ 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET 	 DIP. JOSÉ ALFREDO 
MILLÁN MÁRQUEZ 	 TORRES HUITRÓN 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ÓSCAR 
	

DIP. SERGIO 
GONZÁLEZ YÁÑEZ 
	

MANCILLA ZAYAS 

DIP. MARCOS MANUEL 
CASTREJÓN MORALES 

DIP. IRAD 	 (RÚBRICA). 
MERCADO ÁVILA 

(RÚBRICA). 

DIP. ULISES 
	

DIP. MARÍA TERESA 
RAMÍREZ NÚÑEZ 
	

GARZA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 
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DIP. AMADOR 
MONROY ESTRADA 

(RÚBRICA). 

DIP. MARTHA ELVIA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. GERARDO 
DEL MAZO MORALES 

(RÚBRICA). 

DIP. SILVESTRE 
GARCÍA MORENO 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN MANUEL 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

(RÚBRICA). 

DIP. DAVID 
LÓPEZ CÁRDENAS 

(RÚBRICA). 

DIP. LUIS ALFONSO 
ARANA CASTRO 

(RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PRESIDENTE 

DIP. LORENZO ROBERTO GUSMÁN RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. JUAN JAFFET 
MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. NORBERTO 
MORALES POBLETE 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN DEMETRIO 
SÁNCHEZ GRANADOS 

PROSECRETARIO 

DIP. XOCHITL TERESA 
ARZOLA VARGAS 

DIP. ERICK 
PACHECO REYES 

(RÚBRICA). 

DIP. FIDEL 
ALMANZA MONROY 

(RÚBRICA). 

DIP. ROBERTO ESPIRIDIÓN 
SÁNCHEZ POMPA 

(RÚBRICA). 

DIP. MARTHA ELVIA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DE LOURDES 
APARICIO ESPINOSA 

DIP. HUGO ANDRÉS 
HERNÁNDEZ VARGAS 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 351 

" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO LA H. "LVII 
DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 9, la denominación del Capítulo II del Subtitulo Cuarto del Título Tercero, los 
artículos 270, 271 y 272; y se adiciona la fracción VIII al artículo 274 del Código Penal del Estado de México, para quedar 
como sigue: 

Artículo 9.- Se califican como delitos graves para todos los efectos legales: El cometido por conductores de vehículos de 
motor, indicado en el artículo 61 segundo párrafo, fracciones I, II, III y V; el de rebelión, previsto en los artículos 107 último 
párrafo, 108 primer y tercer párrafos y 110; el de sedición, señalado en el artículo 113 segundo párrafo; el de cohecho, 
previsto en los artículos 129 y 130 en términos del párrafo segundo del artículo 131, si es cometido por elementos de 
cuerpos policíacos o servidores de seguridad pública; el de abuso de autoridad, contenido en los artículos 136 fracciones V, 
X y 137 fracción II; el de peculado, señalado en el artículo 140 fracción II; el de prestación ilícita del servicio público de 
transporte de pasajeros, señalado en el artículo 148 párrafo segundo; el de encubrimiento, previsto en el artículo 152 párrafo 
segundo; el de falso testimonio, contenido en las fracciones III y IV del artículo 156; el de evasión a que se refiere el artículo 
160; el delito de falsificación de documentos, previsto en el artículo 170 fracción II; el que se refiere a la falsificación y 
utilización indebida de títulos al portador, documentos de crédito público y documentos relativos al crédito señalado en el 
artículo 174; el delito de usurpación de funciones públicas o de profesiones, previsto en el artículo 176 penúltimo párrafo; el 
de uso indebido de uniformes, insignias, distinciones o condecoraciones previsto en el artículo 177; el de delincuencia 
organizada, previsto en el artículo 178; los delitos cometidos por fraccionadores, señalados en el artículo 189; el de ataques 
a las vías de comunicación y transporte, contenido en los artículos 193 tercer párrafo y 195; el que se comete en contra de 
las personas menores de edad y quienes no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho, establecidos en 
el artículo 204 y 205; los contemplados con la utilización de imágenes y/o voz de personas menores de edad o personas 
que no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho para la pornografía, establecidos en el artículo 206; el 
de lenocinio, previsto en los artículos 209 y 209 bis; el Tráfico de Menores, contemplado en el artículo 219; el de cremación 
de cadáver señalado en el artículo 225; el cometido en contra de los productos de los montes o bosques, señalado en los 
párrafos segundo y tercero, fracciones I, II y III del artículo 229; el deterioro de área natural protegida, previsto en el artículo 
230; el de lesiones, que señala el artículo 238 fracción V; el de homicidio, contenido en el artículo 241; el de feminicidio, 
previsto en el artículo 242 Bis; el de secuestro, señalado por el artículo 259; el de privación de la libertad de menor de edad, 
previsto en el artículo 262 primer párrafo; el de extorsión contenido en el último párrafo del artículo 266; el asalto a una 
población a que se refiere el artículo 267; el de trata de personas, contemplado en el artículo 268 bis; el de abuso sexual, 
señalado en el artículo 270; el de violación, señalado por los artículos 273 y 274;; el de robo, contenido en los artículos 290 
fracciones I en su tercer párrafo, II, III, IV, V, XVI y XVII, y 292; el de abigeato, señalado en los artículos 297 fracciones II y 
III, 298 fracción II, y 299 fracciones I y IV; el de despojo, a que se refiere el artículo 308, en su fracción III, párrafos tercero y 
cuarto; y el de daño en los bienes, señalado en el artículo 311; y, en su caso, su comisión en grado de tentativa como lo 
establece este código, y los previstos en las leyes especiales cuando la pena máxima exceda de diez años de prisión. 

TÍTULO TERCERO 
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 

SUBTÍTULO CUARTO 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

CAPÍTULO II 
ABUSO SEXUAL 

Artículo 270.- Comete el delito de abuso sexual quien ejecute en una persona menor de edad o que no tenga la capacidad 
de comprender las cosas o de resistir al hecho, un acto erótico o sexual sin la intensión de llegar a la cópula o quien lo 
realice en su presencia o haga ejecutarlo para sí o en otra persona. 

A quien corneta este delito, se le impondrá pena de ocho a quince años de prisión. 

Artículo 271.- Comete delito de estupro quien tenga cópula con una persona mayor de quince años y menor de dieciocho 
obteniendo su consentimiento por medio de cualquier tipo de seducción. A quien corneta este delito se le impondrán de uno 
a cinco años de prisión. 

Artículo 272.- No se procederá contra el inculpado del estupro, si no es por querella de la parte ofendida, de sus padres o, a 
falta de éstos, de sus representantes legítimos. 

Artículo 274.- ... 
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VIII. Cua ,do el delito sea cometido por quienes tengan o hayan tenido relación con la víctima por motivos laborales, 
docentes, médicos, domésticos, religiosos o cualquier otro que implique confianza o subordinación, se aumentará la pena 

que corre ponda hasta en un tercio. 

TRANSITORIOS 

PRIMER Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDp.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno' . 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 

mes de oviembre del año dos mil catorce.- Presidenta.- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 

Morales.- Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de diciembre de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECETARIO GENERAL DE GOBIERNO Ilvi  

JOSÉ S. ANZUR QUIROGA 
(. ÚBRICA). 

1-c_>luca de Lerdo, E.str..tc.ic> de Evle>dco. a 2 de cfr.:le-11°re de 201-4. 
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Asimismo, en el Informe Mundial sobre la Violencia contra los niños y niñas el 
término violencia incluye cualquier tipo de daño físico. psicológico ylo intencional, 
por lo que debe de ser condenado de la misma forma para que no sea minimizado 
su impacto. 

En este sentido. la  violencia es un fenómeno complejo y multidimensional que 
obedece a diversos factores psicológicos, biológicos, económicos, sociales y 
culturales: pudiendo clasificarse en negligencia, violencia psicológica. violencia 
física, castigos corporales, abuso sexual y explotación, tortura y castigos o tratos 
degradantes o inhumanos, violencia entre pares, suicidio, prácticas nocivas. 
violencia en los medios de comunicación, violencia a través de las tecnologías de 
la información y comunicación, violaciones de los derechos de la infancia por las 
instituciones y el sistema'. 

Sin duda, la violencia sexual contra los niños es una grave violación de sus 
derechos, siendo una realidad en todos los paises y grupos sociales. Toma la 
forma de abuso sexual. acoso. violación o explotación sexual en la prostitución o 
la pornografía y puede ocurrir en los hogares, instituciones. escuelas, lugares de 
trabajo, en las instalaciones dedicadas al viaje y al turismo, entre otras. 

Este tipo de violencia puede tener consecuencias físicas, psicológicas y sociales 
graves a corto y largo plazo. no sólo para las niñas o niños, sino también para sus 
familias y comunidades. Esto incluye los riesgos de padecer enfermedades. 
embarazos no deseados, trastornos psicológicos, estiama. discriminación y 
dificultades en la escuela.` 

De acuerdo con diversas organizaciones sociales corno Asexoria, a noviembre del 
2013, México ocupaba el lamentable primer lugar en abuso sexual infantil, asi 
corno el primer lugar en emitir material pornográfico de menores por internet y en 
trata sexual de niños. siendo el Estado de México, Nuevo León y el Distrito 
Federal las entidades con mayor incidencia'. 

Durante el primer trimestre de 2014, en nuestro país se incrementaron las 
denuncias de abuso sexual contra menores de edad, en comparación con 2013, 
de acuerdo con datos de 24 entidades, según una investigación hecha por el 
periódico El Universal. en la que 25 de las 32 entidades de la República 
respondieron a un cuestionario sobre el tema a través de sus portales de 
transparencia, ya que las autoridades federales carecen de un diagnóstico de 
violación infantil. 

Ilttp:r7ww w.derechosinfancía.org.mx.findex.plip?contenido=patzína&íd=9&id_ppcion=43 
littp:liv..-∎w • uni cef. ora 'span ishiprotect ion/5792958006.1.mill 

3  http:ilwww.vIradio.com.rnxinoticiasjudícia1tmexico-prinier-lugar-en-pornografia-abuse—sextml-i rilanti1-y-
trata-de-ninos-asexorla:20131129:nout,2027651.aspx 
4  http:;i‘k ww.c.1 uní versal .com 	"pri mera- pla na12014 
46310.111mi 
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En dicha investigación se señala que a lo largo de 2013 se registraron 5 mil 736 
denuncias por violación infantil, sólo en el primer trimestre de 2014 se han 
presentado 2 mil 216. casi la mitad de las acusaciones del año pasado. 

El Estado de México fue una de las entidades más opacas en la entrega de la 
inf rrnación, ya que dio datos generales: 2 mil 320 denuncias por violación. sin 
especificar cuántos fueron casos infantiles, por lo que esta cifra no se tomó en 
cuenta para la investigación realizada. 

La epacidad que se da en nuestro estado referente al tema radica. principalmente, 
en el hecho de que la legislación en la materia no contempla como tal el delito de 
ab ,iso sexual infantil, por lo que resulta indispensable, tanto para conocer como 
pa >a eliminar este problema social, el contar con un tipo penal claro que permita 
castigar con dureza a quienes, aprovechándose de su condición, realice este tipo 
de violencia contra nuestras y nuestros niños. 

Si ciien la conducta delictiva que implica el abuso sexual infantil, asi corno el 
estupro ya se encuentran contempladas en nuestro Código con el nombre de 
"Actos Libidinosos", es necesario modificar el tipo penal con el objeto de 
fortalecerlo y. con ello, erradicar estas prácticas que laceran a nuestra sociedad. 

Es por lo anterior, que la presente iniciativa propone eliminar del artículo 204 lo 
rel cionado a este tipo de violencia sexual y renombre el Capítulo II del Subtitulo 
Cuarto del Título Tercero con el objeto de establecer el tipo penal de abuso sexual 
inféntil. contemplando penas más severas para estos supuestos, así como para el 
esoro. Además busca establecer como delito grave el abuso sexual infantil. 

En mérito de las consideraciones planteadas, someto a la estimación de la 
Asamblea la presente iniciativa para que, de estimarla conducente, se apruebe en 
su $ términos, anexando el proyecto de decreto correspondiente. 

''Por una patria ordenada y generosa'.  

DIP. ADRIANA DE LOURDES HINOJOSA CÉSPEDES 
Presentante 
(Rúbrica). 

HON0FiABLE ASAMBLEA 

La Pres idencia de la Legislatura, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, remitió a las Comisiones Legislativas 
de Goternación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, Iniciativa por la que se reforman los artículos 9, 204, 270, 271 y 272; se deroga el artículo 205 y; 
se le cambia el nombre al Capítulo II del Subtítulo Cuarto del Título Tercero, adicionándole los artículos 270 bis, 270 ter y 
270 quáter, todos del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada Adriana Lourdes Hinojosa Céspedes, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Una vez concluido el estudio de la iniciativa de decreto y discutida en el seno de las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con furdamento en lo preceptuado en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México; asi como, en lo señalado en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la "LVIII" Legislatura, el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa en estudio fue presentada a la elevada consideración de la Legislatura, por la Diputada Adriana Lourdes 
Hinojosa Céspedes, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 69  y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II y 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México. 

Propone eliminar del artículo 204 lo relacionado a este tipo de violencia sexual y renombra el Capítulo II del Subtítulo Cuarto 
del Título Tercero, con el objeto de establecer el tipo penal de abuso sexual infantil, contemplando penas más severas para 
estos supuestos, así como para el estupro. Además busca establecer como delito grave el abuso sexual infantil. 

CONSIDERACIONES 

Visto el contenido de la iniciativa, es de advertirse que de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, compete a la Legislatura su conocimiento y resolución, pues 
se encuentra facultada para expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 

Coincidimos con la iniciativa en que una de las tareas principales del Estado es garantizar la seguridad y el bienestar de 
todos y cada uno de las y los ciudadanos. En este sentido, el Poder Legislativo está obligado a elaborar y aprobar las leyes 
necesarias para la protección, especialmente de aquellos que, por su condición, se encuentran en una situación de mayor 
vulnerabilidad, tal es el caso de las niñas, niños y adolescentes. 

De igual forma, opinamos que los derechos de los menores han sido cada vez más vulnerados, a pesar de que nuestro país 
ha suscrito diversos instrumentos internacionales en la materia. Somos testigos, a través de los medios de comunicación, 
de una serie de actos que atentan contra ellos, generando una ola de violencia que no permite su sano desarrollo. 

Apreciamos que, la violencia es un fenómeno complejo y multidimensional que obedece a diversos factores psicológicos, 
biológicos, económicos, sociales y culturales; pudiendo clasificarse en negligencia, violencia psicológica, violencia física, 
castigos corporales, abuso sexual y explotación, tortura y tratos degradantes o inhumanos, violencia entre pares, suicidio, 
prácticas nocivas, violencia en los medios de comunicación, violencia a través de las tecnologías de la información y 
comunicación, violaciones de los derechos de la infancia por las instituciones y el sistema . 

Encontramos que, la violencia sexual contra los niños es una grave violación de sus derechos, siendo una realidad en todos 
los países y grupos sociales. Toma la forma de abuso sexual, acoso, violación o explotación sexual en la prostitución o la 
pornografía y puede ocurrir en los hogares, instituciones, escuelas, lugares de trabajo, en las instalaciones dedicadas al 
viaje y al turismo, entre otras. 

Esta violencia puede tener consecuencias físicas, psicológicas y sociales graves a corto y largo plazo, no sólo para las niñas 
o niños, sino también para sus familias y comunidades. Esto incluye los riesgos de padecer enfermedades, embarazos no 
deseados, trastornos psicológicos, estigma, discriminación y dificultades en la escuela. 

Las organizaciones sociales como Asexoría, a noviembre del 2013, han precisado que México ocupaba el lamentable primer 
lugar en abuso sexual infantil, así como el primer lugar en emitir material pornográfico de menores por internet y en trata 
sexual de niños, siendo el Estado de México, Nuevo León y el Distrito Federal las entidades con mayor incidencia . 

Afirmamos también, con la iniciativa que la opacidad que se da en nuestro Estado referente al tema radica, principalmente, 
en el hecho de que la legislación en la materia no contempla como tal el delito de abuso sexual infantil, por lo que resulta 
indispensable, tanto para conocer como para eliminar este problema social, el contar con un tipo penal claro que permita 
castigar con dureza a quienes, aprovechándose de su condición, realice este tipo de violencia contra nuestras y nuestros 
niños. 

Opinamos, en concordancia con la inciaitiva que si bien la conducta delictiva que implica el abuso sexual infantil, así como el 
estupro ya se encuentran contempladas en nuestro Código con el nombre de "Actos Libidinosos", advertimos modificar el 
tipo penal con el objeto de fortalecerlo y, con ello, erradicar estas prácticas que laceran a nuestra sociedad. 

En consecuencia estamos de acuerdo en eliminar del artículo 204 lo relacionado a este tipo de violencia sexual y renombra 
el Capítulo II del Subtítulo Cuarto del Título Tercero con el objeto de establecer el tipo penal de abuso sexual infantil y se 
contemplen penas más severas para estos supuestos, así como para el estupro. Además buscamos establecer como delitc 
grave el abuso sexual infantil. 

Con motivo de la revisión particular del proyecto de decreto acordamos incorporar las modificacione siguientes: 
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PROPUESTA AUTOR 
Ilrtículo 9.- Se califican como delitos graves para todos los efectos 
egales: El cometido por conductores de vehículos de motor, indicado 
an el artículo 61 segundo párrafo, fracciones I, II, III y V; el de rebelión, 
previsto en 	los artículos 	107 último párrafo, 	108 primer y tercer 
párrafos y 110; el de sedición, señalado en el artículo 113 segundo 
párrafo; el de cohecho, previsto en los artículos 129 y 130 en términos 
el párrafo segundo del artículo 131, si es cometido por elementos de 

cuerpos policíacos o servidores de seguridad pública; el de abuso de 
autoridad, contenido en los artículos 136 fracciones V, X y 137 fracción 
Í; 	el de peculado, señalado en el artículo 	140 fracción 	II; 	el de 
prestación 	ilícita 	del servicio 	público 	de 	transporte 	de 	pasajeros, 
señalado en el artículo 148 párrafo segundo; el de encubrimiento, 
previsto en el artículo 152 párrafo segundo; el de falso testimonio, 
contenido en las fracciones III y IV del artículo 156; el de evasión a que 
se refiere el artículo 160; el delito de falsificación de documentos, 
previsto en el artículo 170 fracción II; el que se refiere a la falsificación 
y utilización indebida de títulos al portador, documentos de crédito 
público y documentos relativos al crédito señalado en el artículo 174; el 
delito de usurpación de funciones públicas o de profesiones, previsto 
én el artículo 176 penúltimo párrafo; el de uso indebido de uniformes, 
insignias, distinciones o condecoraciones previsto en el artículo 177; el 
de delincuencia organizada, previsto en el artículo 178; los delitos 
cometidos por fraccionadores, señalados en el artículo 189; el de 
ataques a las vías de comunicación y transporte, contenido en los 
artículos 193 tercer párrafo y 195; el que se comete en contra de las 
personas menores de edad y quienes no tienen la capacidad para 
comprender el significado del hecho, establecidos en el artículo 204 y 
205; los contemplados con la utilización de imágenes y/o voz de 
personas menores de edad o personas que no tienen la capacidad 
para 	comprender 	el 	significado 	del 	hecho 	para 	la 	pornografía, 
establecidos en el artículo 206; el de lenocinio, previsto en los artículos 
209 y 209 bis; el Tráfico de Menores, contemplado en el artículo 219; 
el de cremación de cadáver señalado en el artículo 225; el cometido en 
contra de los productos de los montes o bosques, señalado en los 
párrafos segundo y tercero, fracciones I, II y III del artículo 229; el 
deterioro de área natural protegida, previsto en el artículo 230; el de 
lesiones, 	que señala el 	artículo 238 fracción V; 	el de homicidio, 
contenido en el artículo 241; el de feminicidio, previsto en el artículo 
242 Bis; el de secuestro, señalado por el artículo 259; el de privación 
de la libertad de menor de edad, previsto en el artículo 262 primer 
párrafo; el de extorsión contenido en el último párrafo del artículo 266; 
el asalto a una población a que se refiere el artículo 267; el de trata de 
personas, contemplado en el artículo 268 bis; el de abuso sexual 
4~1, señalado en el artículo 270 	270 Bis; el de y 	 violación, 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

señalado por los artículos 273 y 274;; el de robo, contenido en los 
artículos 290 fracciones I en su tercer párrafo, II, III, IV, V, XVI y XVII, y 
292; el de abigeato, señalado en los artículos 297 fracciones II y III, 
298 fracción II, y 299 fracciones I y IV; el de despojo, a que se refiere 
el artículo 308, en su fracción III, párrafos tercero y cuarto; y el de daño 
en los bienes, señalado en el artículo 311; y, en su caso, su comisión 
en grado de tentativa como lo establece este código, y los previstos en 
las leyes especiales cuando la pena máxima exceda de diez años de 
prisión. 

Actísule-204-,,, 

1. 	II. y 	... 
GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL 
PAN 

4-11-.-Derogada 

-.-- 

:-.-. 
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Derogado: 

Derogado: 

Aftícule-205:--Derogado: 
CAPITULO II 

ABUSO SEXUAL INFANTIL 
Artículo 270.- Cornete el delito de abuso sexual intantii quien 
ejecute en una persona menor de edad o que no tenga la 
capacidad de comprender las cosas o de resistir al hecho. un acto 
erótico o sexual sin la intensión de llegar a la cópula o quien lo 
realice en su presencia o haga ejecutarlo para si o en otra 
persona. 

A quien corneta este delito, se le impondrá pena de echo a quince 
años de prisión. 
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Artículo 270 Ter.- 	Las 
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rtículo 271.-  Comete delito de estupro quien tenga cópula o 

- ------------con  una persona mayor de quince años y menor 
d: dieciocho obtenierdo su consentimiento por medio de cualquier 

t •o de seducción. A quien corneta este delito se ie impondrán de 
u o a cinco años de prisión. GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL 
PAN  • e 	:' 	- 	-. 	- re, :- 	e 	 -;:. 

e 	- _ 

el 
d 

'r-ticuto 272.- No se 3rocederá contra el inculpado del estupro, si no 
Dor querella de la parte ofendida, de sus padres o, a falta de éstos, 

i 
: sus representantes legítimos. 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

De conformidad con lo expuesto, y toda vez que resulta benéfica la propuesta y satisfechos los requisitos jurídicos de fondo 
y forma q 	dispone la norma legal aplicable, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMER .- Es de aprobarse la Iniciativa por la que se reforman los artículos 9, 204, 270, 271 y 272; se deroga el artículo 
205 y; se e cambia el nombre al Capítulo II del Subtítulo Cuarto del Título Tercero, adicionándole los artículos 270 bis, 270 
ter y 270 uáter, todos del Código Penal del Estado de México, conforme al presente dictamen y el proyecto de decreto 
correspon iente. 

SEGUNDA.-  Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 

DIP. ANA YURIXI 	 DIP. MARCO ANTONIO 
LEYVA PIÑÓN 	 RODRÍGUEZ HURTADO 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ALBERTO 
	

DIP. JUAN 

	

HERNÁNDEZ MENESE 
	

ABAD DE JESÚS 
(RÚBRICA). 

DIP. ADRIANA DE LOURDES 	 DIP. ENRIQUE 

	

HINOJOSA CÉSPEDES 	 MENDOZA VELÁZQUEZ 

	

DIP. JUAN JAFFET 	 DIP. JOSÉ ALFREDO 

	

MILLÁN MÁRQUEZ 	 TORRES HUITRÓN 

	

(RÚBR1C,'.). 	 (RÚBRICA). 

	

DIP. ÓSCAR 
	

DIP. SERGIO 

	

GONZÁLEZ YÁÑEZ 
	

MANCILLA ZAPAS 
(RÚBRICA). 

DIP. IRAD 	 DIP. MARCOS MANUEL 
MERCADO ÁVILA 	 CASTREJÓN MORALES 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA 

	

DIP. ULISES 
	

GARZA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ NÚÑEZ 
	

(RÚBRICA). 

DIP. AMADOR 	 DIP. SILVESTRE 

	

MONROY ESTRADA 	 GARCÍA MORENO 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

	

DIP. MARTHA ELVIA 	 DIP. JUAN MANUEL 

	

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 	 GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. GERARDO 	 DIP. DAVID 

	

DEL MAZO MORALES 	 LÓPEZ CÁRDENAS 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 



DIP. LUIS ALFONSO 
ARANA CASTRO} 

(RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

PRESIDENTE 

DIP. JOSÉ IGNACIO PICHARDO LECHUGA 

DIP. ALFONSO GUILLERMO 
BRAVO ÁLVAREZ MALO 

DIP. ARMANDO 
PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

DIP. LUIS GILBERTO 
MARRÓN AGUSTÍN 

(RÚBRICA). 

DIP. MARTHA ELVIA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. JESÚS RICARDO 
ENRÍQUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

DIP. MARLÓN 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

(RÚBRICA). 

  

DIP. AMADOR 
MONROY ESTRADA 

(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA 
GARZA MARTÍNEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. ENRIQUE 
VARGAS DEL VILLAR 

DIP. GERARDO 
DEL MAZO MORALES 

(RÚBRICA). 
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DIP. JUAN 
ABAD DE JESÚS 

DIP. ENRIQUE 
MENDOZA VELÁZQUEZ 

DIP. IRAD 
MERCADO ÁVILA 

(RÚBRICA). 

DIP. SERGIO 
MANCILLA ZAYAS 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET 
MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. DAVID 
LÓPEZ CÁRDENAS 

(RÚBRICA). 

DIP. DAVID 
PARRA SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN MANUEL 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

(RÚBRICA). 

DIP. NORBERTO 
MORALES POBLETE 

(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DE LOURDES 
APARICIO ESPINOSA 
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DIP. JOSÉ ALFREDO 	 DIP. APOLINAR 
TORRES HUITRÓN 	 ESCOBEDO ILDEFONSO 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 352 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXI BIS al artículo 27 de la Ley de Educación del Estado de México, para 

quedar como sigue: 

Artículo 27.- ... 

I. a XXI.... 

XXI. BIS. Otorgar a partir de la suficiencia presupuestal, previa valoración del ajuste razonable conforme a la Convención de 

los Derechos de las Personas con Discapacidad y de acuerdo al certificado de institución de salud pública, como una acción 

permanente, un estímulo económico a los educandos de instituciones públicas o privadas que padezcan cáncer, diabetes, 

VIH, o discapacidad a largo plazo y que no cuenten con otro tipo de beca escolar, o que estudiando en escuelas públicas y 

privadas hayan resultado ganadores de la olimpiada del conocimiento infantil y conserven promedio mínimo de 9.0 en cada 

ciclo escolar, y en general, a aquellos que han sido afectados y que deban ser atendidos en observancia y cumplimiento de 

recomendaciones, emitidas por organismos protectores de los derechos humanos, inciu-endo la solución amistosa de 

asuntos de su competencia. 

Para tal efecto, se creará un padrón estatal de beneficiarios, de conformidad con la legislación aplicable, observando el 

interés superior del menor. 

Los estudiantes de instituciones públicas que se encuentren en los supuestos anteriores tendrán garantizada su formación 

académica, hasta la culminación de los estudios de licenciatura o profesional técnico en escuelas públicas. 

Los estudiantes ganadores de la olimpiada del conocimiento infantil, se harán acreedores al reconocimiento y apoyo 

económico en el monto que determine la Autoridad Educativa Estatal. 

XXII. a L. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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TERCER • .- La Legislatura del Estado determinará la partida presupuestal conducente en el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio iscal correspondiente. 

CUART 	El Titular del Ejecutivo Estatal proveerá en la esfera administrativa lo conducente para la observancia del 

presente Decreto. 

Lo tendr entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

   

Dado en 

mes de 

Morales. 

 

I Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 

oviembre del año dos mil catorce.- Presidenta.- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 

Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 

   

Por tant mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de Diciembre de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SEC ETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR CIUIROGA 
(RÚBRICA). 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 
Toluca, Estado de México a 

30 de octubre de 2014 
CC. DIP TADOS SECRETARIOS 
DE LA . "LVIII" LEGISLATURA 
DEL ES ADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En jso de las faeultecies que me confieren los articules 51, fracción 1 y 77, fracción 
-? la Constitución F•elitica del Estado Libre y Soberano de México, se somete e 

le 	nsicleraciOn de esa 1-1. Legislatura por el digna conducto de ustedes, Irtieiative 
de ii i.t-crsto por el que se adiciona le fracción XXI BIS del articule 27 de la Ley de 
Ed ación del Estado de México, que tiene corno fundamento la siguiente: 

E X POLS ihrt="1 OE tv,c)-ravc>s 

E-11F an de C.Desarrelle del Estado de México 2011-2017 reconoce que la educación 
es ra sismsnto furidementel para mejorar la calidad de vida y un instrumento 
nsc-, serio para integrar e las personas en situación de vulnierabilided corno 
indi ICILJOS con derechos plenos, puesto que al garantizárseles este acceso se 
rreat= rielizan sus oportunidades. 

F>e-sr 	 uno de los opistl■ros de le Administración que me honro en encabezas es 
dar a la educación pública los apoyos necesarias para que ella sea una 
her mienta fundamental del desarrollo social y mejores perspectivas de vida. 

Co 'e-e:tientes con los objetivos fundamentales de mi Gobierno, he asumido con la 
ni ñ 	rnexiquenee el eerripromiso permanente de ampliar le cobertura de les 
pro_ ramas de becas para apoyar a los alumnos que por su condición eeorieirnice. 
de al Lid y requerimientos especiales o rendimiento académico lo necesiten o 
me Zean, a fin de favorecer su acceso, permanencia y conclusión de sus 
est -líos. 
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En tal sentido. y corno materialización de ese compromiso, pongo a consideración 
de esa Soberanía la reforma de la Ley de Educación del Estado de México. con 
objeto de crear permanentemente un estímulo económico para que, a partir de la 
suficiencia presupuestal, se favorezca a los educandos de instituciones públicas o 
privadas que padezcan de alguna enfermedad como cáncer. diabetes, VIH. 
obesidad, o discapacidad motriz, mental, sensorial. múltiple, de comunicación, 
trastornos generalizados del desarrollo, sordera. ceguera o cualquier otra análoga, 
o que estudiando en escuelas públicas y privadas hayan resultado ganadores de 
la olimpiada del conocimiento. y en general, a aquellos que han sido afectados y 
que deban ser atendidos en observancia y cumplimiento de recomendaciones, 
emitidas por organismos protectores de los derechos humanos. incluyendo la 
solución amistosa de asuntos de su competencia. 

Esto ultimo, derivado de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de junio de 2011, el Estado Mexicano ha reconocido que en 
los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo. que 
las normas relativas a los cerecnos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas, la protección más amplia. 

En tal sentido, el Estado de México como parte integrante de la Federación 
considera como tema de primer y especial interés el respeto irrestricto a los 
derechos humanos, por lo cual estima necesario se reconozcan y atiendan las 
recomendaciones emitidas por organismos protectores de los derechos humanos 
incluyendo la solución amistosa de asuntos de su competencia. 

Es de destacar que los educandos de instituciones públicas tendrán garantizada 
su formación académica, hasta la culminación de los estudios de licenciatura o 
profesional técnico en escuelas públicas, en tanto que los estudiantes ganadores 
de las olimpiadas del conocimiento que se encuentren en instituciones de 
educación privada. se  harán acreedores al reconocimiento resdectivo y apoyo 
económico en el monto que determine la Autoridad Educativa Estatal por única 
vez. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esa Honorable 
Soberanía Popular. Iniciativa de Decreto por la que se adiciona la fracción XXI BIS 
del artículo 27 de la Ley de Educación del Estado de México. para que de 
estimarse correcto se apruebe en sus términos. 
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ricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado 
Soberano de México, y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

tado de México, este instrumento se encuentra debidamente refrendado por 
ecretario General de Gobierno del Estado de México, José S. Manzur 
ga. 

ro a ustedes, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

AC ETA 
C>EL GO El I E Ft NO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRE RIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR OUIROGA 
( ÚBRICA). 

HONOR BLE ASAMBLEA 

La Presi encia de la "LVIII" Legislatura, remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Educ ción, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por el que se 

adiciona la fracción XXI BIS del artículo 27 de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por el Titular del 

Ejecutiv. Estatal. 

Desarrolla do el estudio de la iniciativa y agotada su discusión, los integrantes de las comisiones legislativas, con 

fundame to en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia con 

lo previs o en los artículos 13A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberan de México, nos permitimos someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTEC DENTES 

La inicia iva en estudio fue presentada al conocimiento y resolución de la "LVIII" Legislatura, por el Titular del Ejecutivo 

Estatal, n uso de las atribuciones que le confiere los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del 

Estado bre y Soberano de México. 

Del estu io de la iniciativa, desprendemos que tiene como propósito crear un estímulo económico para que a partir de la 

suficienc a presupuestal se favorezca a educandos de instituciones públicas o privadas que padezcan alguna enfermedad 

como c cer, diabetes, VIH, obesidad, o discapacidad motriz, mental, sensorial, múltiple, de comunicación, trastornos 

generali dos del desarrollo, sordera, ceguera o cualquier otra análoga o que estudiando en escuelas públicas o privadas 
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hayan resultado ganadores de la olimpiada del conocimiento y aquellas que deban ser atendidos por recomendaciones de 

organismos protectores de derechos humanos. 

CONSIDERACIONES 

Compete a la Legislatura el conocimiento y resolución de la iniciativa, de acuerdo lo establecido en el artículo 61 fracción I 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la faculta para expedir leyes para el régimen interior 

del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

Es congruente la iniciativa con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, que reconoce a la educación como 

un elemento fundamental para mejorar la calidad de vida y un instrumento necesario para integrar a las personas en 

situación de vulnerabilidad como individuos con derechos plenos, puesto que al garantizárseles este acceso se materializan 

sus oportunidades. 

Asimismo, refleja uno de los objetivos de la administración que es el de dar a la educación pública los apoyos necesarios 

para que ella sea una herramienta fundamental del desarrollo social y mejores perspectivas de vida. 

Compartimos el propósito del Gobierno de asumir con la niñez mexiquense el compromiso permanente de ampliar la 

cobertura de los programas de becas para apoyar a los alumnos que por su condición económica, de salud y requerimientos 

especiales o rendimiento académico lo necesiten o merezcan, a fin de favorecer su acceso, permanencia y conclusión de 

sus estudios. 

La iniciativa materializa ese compromiso y propone crear permanentemente un estímulo económico para que, a partir de la 

suficiencia presupuestal, se favorezca a los educandos de instituciones públicas o privadas que padezcan de alguna 

enfermedad como cáncer, diabetes, VIH, obesidad, o discapacidad motriz, mental, sensorial, múltiple, de comunicación, 

trastornos generalizados del desarrollo, sordera, ceguera o cualquier otra análoga, o que estudiando en escuelas públicas y 

privadas hayan resultado ganadores de la olimpiada del conocimiento, y en general, a aquellos que han sido afectados y 

que deban ser atendidos en observancia y cumplimiento de recomendaciones, emitidas por organismos protectores de los 

derechos humanos, incluyendo la solución amistosa de asuntos de su competencia. 

De igual forma, se enmarca en la reforma constitucional, por lo que, el Estado Mexicano ha reconocido que en los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. Así como, en las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas, la protección más amplia. 

Es correcto que, el Estado de México como parte integrante de la Federación considere como tema de primer y especial 

interés el respeto irrestricto a los derechos humanos, reconozca y atienda las recomendaciones emitidas por organismos 

protectores de los derechos humanos, incluyendo la solución amistosa de asuntos de su competencia. 

Resulta muy importante que los educandos de instituciones públicas tengan garantizada su formación académica, hasta la 

culminación de los estudios de licenciatura o profesional técnico en escuelas públicas, en tanto que los estudiantes 

ganadores de las olimpiadas del conocimiento que se encuentren en instituciones de educación privada, se harán 
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acreedor s al reconocimiento respectivo y apoyo económico en el monto que determine la Autoridad Educativa Estatal por 

única vez 

A propue ta de diversos Grupos Parlamentarios se determinó hacer las siguientes modificaciones: 

PROP JESTA AUTOR 

Artícu lo 27.- ... 

I. a XXI.... 

XXI. BIS. Otorgar a partir de la suficiencia presupuestal, previa valoración del 
ajuste ( razonable conforme a la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad ser-cespendiente y de acuerdo al certificado de 
institución 	de salud pública, 	como 	una acción 	permanente, 	un estímulo 
econórlico a los educandos de instituciones públicas o privadas que padezcan 
cáncer diabetes, VIH, o discapacidad a largo plazo limitativa-y-permwente, y 
que n 	:cuenten con otro tipo de beca escolar, o que estudiando en escuelas 
públic 	y 	privadas 	hayan 	resultado 	ganadores 	de 	la 	olimpiada 	del 
conoci 	lento infantil y conserven promedio rylnimo de 9.0 en cada ciclo 
=aseda', y en general, a aquellos que han sido afectados y que deban ser 
atendi os en observancia y cumplimiento de recomendaciones, emitidas por GRUPOS  
organi mos protectores de los derechos humanos, incluyendo la solución PARLAMENTARIOS  
amisto á de asuntos de su competencia. DEL PRD Y DEL PAN  

1 
Para t 1 efecto, se creará un padrón estatal de beneficiarios, de conformidad 
con la 1 ,gislación aplicable, observando el interés superior del menor. 

Los estudiantes de instituciones públicas que se encuentren en los supuestos 
anteriores tendrán garantizada su formación académica, hasta la culminación 
de los estudios de licenciatu-a o profesional técnico en escuelas públicas. 

Los es" udiantes ganadores de la olimpiada del conocimiento infantil que-ce 
e: 	e 	' 	 harán z 	.... - 	e 	- - - 	se 	acreedores al 

reconocimiento y apoyo económico en el monto que determine la Autoridad 
EducatiVa Estatal por única vez. 

Por las ra Tes expuestas, y toda vez que se encuentran satisfechas las previsiones jurídicas de fondo y forma y acreditado 
el beneficio social de la iniciativa, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO - Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción XXI BIS del artículo 27 de la Ley de 
Educación del Estado de México, conforme al presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 

SEGUNDI Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO 
	

PROSECRETARIO 

DIP. ANA YURIXI 
	

DIP. MARCO ANTONIO 
LEYVA PIÑÓN 
	

RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ALBERTO 
	

DIP. JUAN 
HERNÁNDEZ MENESES 

	
ABAD DE JESÚS 

(RÚBRICA). 

DIP. ADRIANA DE LOURDES 
HINOJOSA CÉSPEDES 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET 
MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. ENRIQUE 
MENDOZA VELÁZQUEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ALFREDO 
TORRES HUITRÓN 

(RÚBRICA). 

DIP. ÓSCAR 
	

DIP. SERGIO 
GONZÁLEZ YÁÑEZ 
	

MANCILLA ZAYAS 

DIP. IRAD 
	

DIP. MARCOS MANUEL 
MERCADO ÁVILA 
	

CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA 
DIP. ULISES 
	

GARZA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ NÚÑEZ 
	

(RÚBRICA). 

DIP. AMADOR 
	

DIP. SILVESTRE 

	

MONROY ESTRADA 
	

GARCÍA MORENO 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

	

DIP. MARTHA ELVIA 
	

DIP. JUAN MANUEL 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

	
GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. GERARDO 
	

DIP. DAVID 

	

DEL MAZO MORALES 
	

LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. LUIS ALFONSO 
ARANA CASTRO 

(RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PRESIDENTE 

DIP. LORENZO ROBERTO GUSMÁN RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO 

DIP. JUAN JAFFET 
MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. NORBERTO 
MORALES POBLETE 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN DEMETRIO 
SÁNCHEZ GRANADOS 

PROSECRETARIO 

DIP. XOCHITL TERESA 
ARZOLA VARGAS 

DIP. ERICK 
PACHECO REYES 

(RÚBRICA). 

DIP. FIDEL 
ALMANZA MONROY 

(RÚBRICA). 

DIP. ROBERTO ESPIRIDIÓN 
SÁNCHEZ POMPA 

(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DE LOURDES 
APARICIO ESPINOSA 

DIP. MARTHA ELVIA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. HUGO ANDRÉS 
HERNÁNDEZ VARGAS 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 353 

LA H. "L III" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRET : 

ARTÍCU1.0 PRIMERO.- Se reforman los artículos 13 en su fracción III, 31 en su fracción 1, 36, 40, 50 y 52 de la Ley de 
Fiscalizacjón Superior del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 1 

I. a II. ... 

III. Emitir 
públicas, 
inmediata 

y entregar a la Legislatura, por conducto de la Comisión, los informes relativos a la revisión de las cuentas 
en los plazos y términos previstos por la Ley. Así mismo, deberá publicitar dicho documento de manera 
mente posterior a la entrega que realice a la Comisión; 

IV. a XXII.... 

Artículo 

I. Revisar analizar, aclarar y discutir los informes de resultados de las cuentas públicas del Estado, municipios y demás 
entidades fiscalizables elaborados por el Órgano Superior y turnarlos a la Legislatura para el trámite correspondiente, 
debiéndo e realizar en reuniones de trabajo de la propia Comisión y con la presencia del Auditor Superior y el personal del 
propio Ór ano Superior, que así se considere; 

II. a XV.. i. 
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Artículo 36.- Las cuentas públicas serán remitidas a la Legislatura, su Presidente deberá hacerlas del conocimiento de sus 
integrantes y de la Comisión, quien la remitirá al Órgano Superior para su revisión y fiscalización superior en la forma y 
plazos establecidos por la Ley. 

Artículo 40.- Revisado por la Legislatura el Informe de Resultados a que se refiere el artículo 50 del presente ordenamiento 
y previa etapa de revisión, análisis, aclaración y discusión, se deberán fincar por conducto del Órgano Superior de 
Fiscalización, las responsabilidades resarcitorias en que hubieren incurrido los servidores públicos de las entidades 
fiscalizables. Asimismo, a través del propio Órgano Superior, se promoverá, en términos de la legislación aplicable, la 
imposición de otras responsabilidades y sanciones que resulten procedentes, ante las autoridades competentes. 

Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en que se entreguen 
las cuentas públicas, para realizar su examen, presentar ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de 
Fiscalización, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisión de Vigilancia, el 
correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrá inmediatamente después a su entrega, el carácter público y, en 
consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el 
Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus 
actuaciones e informaciones. 

La revisión análisis, aclaración y discusión del Informe que hace referencia el párrafo anterior, la Comisión de Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización, deberá presentarla ante el Pleno de la Legislatura para su votación a más tardar el 15 de 
noviembre del año en que se presente dicho informe, debiéndose realizar previamente, reuniones de trabajo de la propia 
Comisión. 

La Comisión vigilara la publicación del Informe de Resultados, de todas y cada una de las reuniones de trabajo que realice 
para analizarlo y del decreto que emita la Legislatura, de manera inmediata a que cada uno acontezca. 

Artículo 52.- El Órgano Superior en el informe de resultados, dará cuenta por medio de la Comisión, a la Legislatura de 
los pliegos de observaciones que hubiere formulado, de las responsabilidades resarcitorias que hubiere fincado, así como 
de los procedimientos que las autoridades competentes hubieren iniciado para el fincamiento de responsabilidades y la 
imposición de sanciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un inciso e) a la fracción XX del artículo 13-A, pasando el actual inciso e) como inciso 
f) al Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 13 A.- ... 

a) a d) 

e) Revisar, analizar, aclarar y discutir, los documentos e informes que le sean entregados por el Órgano Superior de 
Fiscalización; 

f) Los asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de Coordinación Política. 

XXI. a XXXIII.... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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SEGUN • 0.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno'. 

TERCER*: Las presentes reformas deberán estar armonizadas en los reglamentos que correspondan, noventa días 
después u e su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno". 

Lo tendr por entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en -1 Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de oviembre del año dos mil catorce.- Presidenta.- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 
Morales. Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 

Por tanta mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de Diciembre de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SEC ETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(*RÚBRICA). 

Toluca de de Lerdo, Capital del Estado de México, 
7 de agosto del 21314 

DIP TADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE A H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIB E Y SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTES 

Dip tado Luis G. Marrón Agustín. en mí carácter de integrante de esta Quincuagésima 
Oct va Legislatura del Estado Libre y Soberano de México. en ejercicio del derecho que 
me confieren los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sob rano de México. 78 fracción 1. 78, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del stado de México. someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, a nombre 
del rupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Iniciativa de Decreto por el que 
se eforman diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Méx co. con el propósito de garantizar el cumplimiento del principio de máxima 
pub icidad del informe de resultados de las cuentas públicas tanto estatal como 
mu icipales, lo cual realizo en atención a la siguiente: 

EXPI3SICION DE MOTIVOS 

El 	°dele estatal de fiscalización, esencialmente cuenta con elementos técnicos. 
juri uicos y políticos. Dentro de este sistema, existen órganos de naturaleza jurídica 
diversa, como lo es el lJrgano Superior de Fiscalización. que esencialmente es auxiliar 
del oder Legislativo para analizar y fiscalizar las cuentas públicas; y. por otra parte, la 
Co isión Legislativa de Vigilancia, que funciona como un órgano legislativo con 
fac Itades para vigilar y supervisar al encargado de realizar la fiscalización, pero 
ade ás, también funciona como enlace entre el órgano técnico y el Poder Legislativo. 
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Los procedimientos en el sistema local de fiscalización, deben instrumentarse bajo los 
principios de objetividad, neutralidad e imparcialidad. Lo que provocaría que el órgano 
técnico de revisión, evite estar sujeto a intervenciones políticas de partidos políticos y 
del Gobierno y, así, caracterizar las fiscalizaciones con cierto grado de confiabilidad. 
Aun así, debemos tener en consideración que confluyen diversos factores con 
características acordes a los tiempos o situaciones. 

En sus atribuciones de fiscalización, el Poder Legislativo debe garantizar das factores, 
que son: ejecutar de manera efectiva el cumplimiento de sus atribuciones de control 
respecto al Ejecutivo; y, crear un marco normativo que garantice el cumplimiento de 
manera efectiva de esas atribuciones. Ambos factores, requieren de voluntad política y 
de fa priorización de intereses. Anteponer los intereses del ciudadano y no los 
intereses personales. 

Mediante la capacidad del Legislativo de crear su propio marco normativo para cumplir 
con sus funciones de fiscalización, es porque debemos crear un escenario que se 
conserve a pesar de los factores específicos que rodeen los momentos esenciales de 
la función fiscalizadora. Garantizar que momentos corno la entrega y publicidad del 
informe de resultados, siempre respeten la norma jurídica y los protocolos 
preestablecidos. 

El objeto principal de la presente iniciativa, es "garantizar que a pesar de criterios 
políticos o intereses de gobernantes en turno, siempre el ciudadano vea beneficiado 
conociendo como se utilicen los recursos públicos y los Diputados puedan hacer de 
manera efectiva sus funciones de fiscalización". Con ello, evitaríamos el escaso 
análisis de los informes de resultados de las cuentas públicas estatal y municipales, 
pero además, podríamos exigir un trabajo técnico eficiente. 

En el tiempo que ha desempeñado sus funciones la actual Legislatura, la entrega que se 
realiza del informe de resultados el Drgano Superior de Fiscalización, no ha cumplido 
con el formato de ley, protocolo, procedimientos y tiempos, ocasionando que la 
Comisión Legislativa de Vigilancia, no tenga de manera inmediata el documento para 
iniciar con los análisis respectivos y mucho menos, se transparente la información. Se 



Página 3 

han 
fisc o  

c 	c ETA 	 16 de diciembre de 2014 

alentado ordenamientos de manera reiterada y, con ello, la tarea primordial de 
lindón del Poder Legislativo, no ha sido cumplida adecuadamente. 

Debo resaltar que los objetivos de la iniciativa son: 

• Cumplir con el principio de máxima publicidad que debe caracterizar el informe 
de resultados de las Cuentas Públicas Estatal y Municipales. 

• Crear un protocolo de entrega del Informe de resultados, que garantice su 
carácter público y el inmediato análisis por parte de la Comisión Legislativa de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización. 

• Garantizar la utilización de medios electrónicos para publicitar de manera 
inmediata el informe de resultados. 

Garantizar seguimiento eficiente de las diferentes etapas por las que atraviesa 
el informe de resultados, al interior del Congreso. 

Garantizar la transparencia de los procesos por los que atraviesa el informe de 
resultados, al interior del Congreso. 

Por lo anteriormente manifestado, me permito solicitar a esta representación el inicio 
del jroceso legislativo respectivo, para que una vez que sea agotado, se aprueben en 
sus términos las modificaciones propuestas. 

POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 

DIPUTADO LUIS G. MARRÓN AGUSTÍN 
PRESENTANTE 

DIPUTADO ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
COORDINADOR 
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EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

  

DIP. ADRIANA HINOJOSA CESPEDES 
SUBCDEIRDINADDRA 

(RÚBLICA) 

DIP_ ANA MARÍA BALDERAS TREJO 
(RÚBRICA) 

DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 
SUBCDEIRDINADEIRA 

(RÚBRICA) 

DIP_ ANNEL FLORES GUTIÉRREZ 
(RÚBRICA) 

DIP_ O. ALFONSO BRAVO ALVAREZ MALO 
	

DIP_ ERICK PACHECO FLORES 
(RÚBRICA) 
	

(RÚBRICA) 

DIP_ A_ ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ 
	

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
(RÚBRICA) 
	

(RÚBRICA) 

DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ POSADA 
(RÚBRICA) 

Toluca, Capital del Estado de México, 
Octubre del 21114 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTES 

Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín. en mí carácter de integrante de esta Duincuagesima Octava 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de México. en ejercicio del derecho que me confieren los 
artículos 51. fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: así como. 
28, f,racción 1. 78. 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México: someto a la 
consideración de esta Honorable asamblea, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversos ordenamientos de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Méxict... mediante la cual se pretende obligar a publicitar de 
manera inmediata a su presentación ante ci órgano legislativa, del Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas del Estado de México y Municipios, lo cual realizo en 
atención a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En este nuevo siglo. los órganos legislativos se han dado a la tarea de otorgar al ciudadano, una 
serie de derechos de suma importancia. Muestra de ello son las reformas constitucionales 
realizadas a principios del año dos mil doce, en materia de participación ciudadana. En estas 
reformas se consideraron esencialmente las figuras de "candidatura ciudadana independiente". "la 
consulta popular, sobre temas de trascendencia nacional" y "la iniciativa ciudadana". Luego 
entonces, es clara la intención del Estada Mexicano de empoderar a la ciudadanía mediante 
derechos que en años anteriores, sería prácticamente imposible que tuvieran. 
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Las figuras realmente estructurales de les reformas y tendencias legislativas, son: la ciudadanía y 
su ro strucción. La primera, es una variaWe dependiente, causada por una visión de largo plazo de 
una omunidad que ordena sus pasos con un objetivo común, acontecido en un contexto causal 
como .esta por ciudadanos determinados y dispuestos a pensar y actuar por cuenta propia, gracias 
a un orden constituido democráticamente, que poseen información pública de calidad: y, la segunda. 
son un cumulo de factores políticos y democráticos, que permiten a los ciudadanos su pleno 
desarrollo. 

debo resaltar que para construir ciudadanía, precisamente un factor importantísimo es la posesión 
ce información pública de calidad. Es quizás por ello, que el futura de la representación política es 
reinventarse, a través del vínculo que se establece entre el ciudadano y los procedimientos de 
construcción de mecanismos y estrategias concretas. Precisamente en esta construcción de 
ciudadanía, el Poder Legislativo puede tener una intervención primordial, a través de: 
implementación de metodologías de evaluación de leyes: proporcionar información legislativa de 
fácil acceso y comprensión: determinar prioridades de reforma, en base a encuestas: propiciar la 
intervención ciudadana en los procesos legislativos: y, evaluar la eficacia de las acciones 
parlamentarias. 

l  
Com podemos darnos cuenta, el Poder Legislativo puede tener una actuación primordial en la 
cons racción de la ciudadanía, ya que gran parte del diseño institucional político, depende 

I oree'í amente de los diputados. En México, el principio de publicidad de la ley, nos obliga a publicar 
las leyes antes de su entrada en vigor, algo similar debe aplicarse en la publicidad del Informe de 
Resu.tados de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas del Estado de México y Municipios, 
sobretodo porque, este documento generado por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Méxido, se entrega al Congreso, "a través" de la Comisión Legislativa de Vigilancia del Úrgano 
Superior de Fiscalización, previo la realización de procesos de fiscalización, que aunque no son 
procesos concluidos, implican el uso de recursos públicos. 

El Po er Legislativo debe pugnar, sobretodo en la información generada por el cumplimiento de sus 
atrib 'ciones, como es la fiscalización de los Poderes, de los órganos y de los municipios, porque la 
in or ación pública sea de calidad. De lo anterior se explica la relevancia, importancia y necesidad 
que se tiene actualmente. brindar información decodificada y presentarla en un formato de fácil 
acceso y simultáneamente altamente confiable y precisa. Al no tener un sistema de generación de 
inforación de la labor legislativa, se generan terribles rezagos en la calidad de los datos 
displibles, en menoscabo del interés ciudadano, de la propia producción legislativa y de la 
ineficacia ineficacia de las dependencias de nuestro Congreso. 
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Creo necesario considerar dos aspectos para aprobar la propuesta de reforma que se propone. 
primero, el tema de generar información de calidad, pero además, que esta información sea 
oportuna: y. que la información que contiene el Informe de Resultados, en teoría no incumple el 
principio de máxima publicidad, porque la información que contiene, ya ha pasado por un proceso 
de fiscalización y es información relativa al uso de los recursos públicos. Nos parece que aquí, el 
punto debe ser que así como publicamos el Informe de Resultados, debemos publicar, si es el caso, 
la evolución de la información y su debida solventación por parte de los servidores públicos. 

La participación ciudadana. radica en los principios de democracia, corresponsabilidad, inclusión, 
solidaridad. legalidad. respeto. tolerancia. sustentabilidad y pervivencia. Para cumplirlos. debemos 
tener claro que la calidad de la información. sólo puede cumplirse cuando está caracterizada por 
una forma eficiente de divulgación, en los tiempos precisos para ello y medios para divulgar de 
manera clara y entendible. 

Por todo lo anteriormente expresado. me permita solicitar a esta representación el inicio del 
proceso legislativo respectivo, para que una vez que sea agotado, se aprueben en sus términos las 
reformas propuestas. 

POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 

DIPUTADO LUIS G. MARRÓN AGUSTÍN 
PRESENTANTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
COORDINADOR 

(RÚBRICA) 

EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DIP. ADRIANA HINOJOSA CESPEDES 	 DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 

SUBCDDRDINADDRA 	 SUBCDEIRDINADDRA 

(RÚBRICA) 	 (RÚBRICA) 

DIP. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 	 DIP. ANNEL FLORES GUTIÉRREZ 

(RÚBRICA) 	 (RÚBRICA) 

DIP. G. ALFONSO BRAVO ALVAREZ MALO 	 DIP_ ERICK PACHECO FLORES 

(RÚBRICA) 	 (RÚBRICA) 

DIP. A. ADRIAN JUÁREZ JIMÉNEZ 	 DIP_ ENROME VARGAS DEL VILLAR 

(RÚBRICA) 	 (RÚBRICA) 

DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ POSADA 

(RÚBRICA) 
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Toluca, Capital del Estada de México, 
Octubre del 2OI4 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DEIA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y OBERANG DE MÉXICO 
P ESENTES 

Diitado Luis Gilberto Marrón Agustín, en mí carácter de integrante de esta 
Du licuagésima Octava Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio 
del derecho que me confieren los artículos 51, fracción 11, de la Constitución Política del 
Est' do Libre y Soberano de México; así corno, 28, fracción 1, 78, 79 y 81 de la Ley 

enica del Poder Legislativo del Estado de México; someto a la consideración de esta 
Hottrnrable Asamblea, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
Inic i ativa de Decreto por el que se reforman diversos ordenamientos tanto de la ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, como del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado de México, para que la Comisión de Vigilancia del Drgano Superior de 
Fiscalización, realice procesos de revisión, análisis, aclaración y discusión del Informe 
de Resultados de las Cuentas Públicas, además de garantizar la asistencia de los 
Auditores Superior y Especiales, así como, del área jurídica, en las reuniones que se 
realicen para tales efectos. Lo cual realizo en atención a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

us atribuciones de fiscalización, el Poder Legislativo debe garantizar dos factores, 
son: ejecutar de manera efectiva el cumplimiento de sus atribuciones de control 

En 
qu 
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respecto al Ejecutivo; y, crear un marco normativo que garantice el cumplimiento de 
manera efectiva de esas atribuciones. Ambos factores, requieren de voluntad política y 
de la priorización de intereses. Anteponer los intereses del ciudadano y no los 
intereses personales. Mediante la capacidad del Legislativo de crear su propio marco 
normativo para cumplir con sus funciones de fiscalización, es porque debernos crear 
un escenario que se conserve a pesar de los factores específicos que rodeen los 
momentos esenciales de la función fiscalizadora. 

Precisamente en ese cumplimiento, quienes integramos el Poder Legislativo, estarnos 
obligados a realizar nuestras obligaciones de la mejor manera posible. No debemos, 
por ningún motivo, hacer funciones parlamentarias simuladas o inc Inclusas. 
Precisamente en el tema de lo que es éticamente posible, agreoaríamos lo que es 
Éticamente necesario hacer, ya que de continuar con el formato actual de procesos de 
aclaración del Informe de Resultados de del Estado de México y Municipios, estaríamos 
en el supuesto inequívoco de una fiscalización fáctica, ya que aunque es un órgano 
dependiente de este Congreso quien la realiza, lo cierto es que la obligación recae 
plenamente en quienes integrarnos el Poder Legislativo y en quienes conformarnos la 
Comisión de Vigilancia del árgano Superior de Fiscalización. 

Si nuestra Ley de Fiscalización continúa sólo con la obligación de llevar a cabo un 
proceso de aclaración de la información que el Organo Superior Jos hace llegar, este 
Poder Legislativo estaría realizando precisamente un proceso inconcluso. Analizar, 
aclarar y discutir el Informe de Resultados de las Cuentas Pública, traería como 
consecuencia obvia, primero, una forma de revisar y controlar el trabajo del tirgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, pero además y lo más importante, 
discutiríamos con la instancia que lo realiza, las formas y los fondos del mismo Informe 
de Resultados. 

El procedimiento de aclaración, es importante porque como todos sabemos, la 
normatividad aplicable, involucra una serie de criterios que bien podrían resultar 
complicados para entender y quien mejor para clarificar ello, que nuestro Crgano 
Superior de Fiscalización. La reforma que se propone, podría ocasionar una revisión 
profunda a la forma de utilizar recursos públicos, una mejor fiscalización a las 
entidades, un proceso real de revisión del Informe de Resultados, la aclaración 
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can eptos y resultados. por parte del Auditor Superior y diverso personal del propio 
❑ SF M y la tan anhelada coordinación entre el propio ❑ SFEM y la Comisión de Vigilancia. 

Por odo lo anteriormente expresado, me permito solicitar a esta representación el 
inici del proceso legislativo respectivo, para que una vez que sea agotado. se  
aprueben en sus términos las reformas propuestas. 

POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 

DIPUTADO LUIS G. MARRÓN AGUSTÍN 
PRESENTANTE 

DIPUTADO ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
COORDINADOR 

EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DIP. ADRIANA HINOJOSA CESPEDES 	DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 

SUBCEICIRDINADDRA 	 SUBCDORDINADI3RA 

(RÚBLICA) 	 (RÚBRICA) 

DIP. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 	DIP. ANNEL FLORES GUTIÉRREZ 

(RÚBRICA) 	 (RÚBRICA) 

DIP. G. ALFONSO BRAVO ALVAREZ 	DIP. ERICK PACHECO FLORES 
MALO 

	

	
(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

DIP. A. ADRIAN JUÁREZ JIMÉNEZ 	DIP. ENRIE1UE VARGAS DEL VILLAR 

(RÚBRICA) 	 (RÚBRICA) 

DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ POSADA 

(RÚBRICA) 
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Iniciativa de reforma y adición a la Constitución Política del Estado Libre y 	, 
Soberano de México, a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y a 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 	PRA 
y Municipios. 

"2012. Año del Bicentenario de el Ilustrador Nacional" 

Toluca de Lerdo, México a 25 de Octubre de 2012. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. LVIII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículo 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción í y 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el C. 
Diputado Armando Portuguez Fuentes, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, somete a la consideración de esta H. LVIII 
Legislatura, Iniciativa de Decreto por la que se reforma y adiciona un segundo 
párrafo a la fracción XXXII del artículo 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; los artículos 36 y 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México y se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del 
artículo 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.  Pública del 
Estado de México y Municipios, lo anterior en mérito de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La rendición de cuentas constituye un principio fundamental del sistema jurídico 
mexicano y debe instaurarse como guía fundamental en la regulación del 
desempeño de las autoridades investidas por el voto de la ciudadanía e 
instrumento esencial para fortalecer el modelo de separación de poderes que 
prevalece en el régimen político mexicano. 

En el tenor de estos antecedentes, es de advertirse que las Cuentas Públicas que 
presentan anualmente los Titulares del Poder Ejecutivo de la Federación, Estados y 
Municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, son revisadas por la 
representación soberana de la ciudadanía. 
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La si ificación de las Cuentas Públicas fue una figura que prevaleció en nuestro 
país o rante el siglo XX y consistió en el procedimiento solventado por los Poderes 
Legi lativos para analizar y determinar el correcto ejercicio de los recursos 
púbi cos. En el diseño constitucional, ésta figura se encuentra directamente 
vine lada con otra: el juicio político, por violaciones graves a los planes, 
programas y presupuestos de la administración pública y a las leyes que 
determinen el manejo de los recursos económicos. 

16 de diciembre de 2014 

La forma idónea y más adecuada para determinar ese manejo sancionable de los 
recursos públicos sólo puede desprenderse del ejercicio deliberativo que, la 
asamblea legislativa realiza durante el análisis y determinación de la calificación de 
la Cuenta Pública. De las conclusiones a las que llegarían los legisladores en esta 
fase de revisión de los recursos públicos se derivaría, de ser el caso, el inicio del 
procedimiento de juicio político en contra de aquellos representantes populares 
que, en el ejercicio de su función de gobierno, incurrieran en esas violaciones 
graves a las que se ha hecho referencia. 

Si investigáramos el pasado siglo en nuestro país, los casos en que una cuenta 
pública fue desaprobada y se inició procedimiento de juicio político, 
encontraríamos que son realmente excepcionales. 

Qui á por esa razón y como consecuencia del progresivo desarrollo de las tareas 
de fiscalización, el Constituyente Permanente de la Federación, en la primera 
déc da del presente siglo decidió fortalecer el proceso de fiscalización sin que ello 
implique, por lo menos en el texto estricto de las leyes que regulan el trabajo de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la pérdida de facultades y la 
eliminación del procedimiento de calificación. 

Sin embargo, de la reforma constitucional de 2006, se desprendió una tendencia 
en él seno de los estados federativos que aprovechó el fortalecimiento del 
procedimiento de fiscalización para retirar la figura de la calificación; como 
consecuencia de eso, en la Constitución Política de 18 entidades de la República 
se eliminó el proceso de calificación y prevalece el concepto de fiscalización, 
mientras que en 12 estados aún se conserva la figura de la calificación, entre los 
cuales se encuentran Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, 
Dulango, Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala y Yucatán. 
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Para el caso del Estado de México, la eliminación del proceso de calificación de la 
cuenta pública condujo a eliminar el texto del artículo 40 de la anterior Ley que 
establecía que la consecuencia de la calificación de la Cuenta Pública era, al 
mismo tiempo, la prescripción de responsabilidades del Gobernador. Ahora, la 
responsabilidad del gobernador permanece durante los cinco años posteriores, 
independientemente de que el informe elaborado por el Órgano Superior sea 
votado. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática es muy 
importante señalar que en el tratar de confrontar el proceso de fiscalización con el 
de calificación se produce un falso debate, ya que estos conceptos, lejos de 
excluirse, pueden complementarse, si enfatizamos el peso jurídico de las 
atribuciones que corresponden a cada una, para advertir estas especiales 
naturalezas de competencias entre el órgano técnico de fiscalización y la 
representación constitucional del pueblo, sirve como adecuado instrumento la 
siguiente tesis emitida por el poder revisor de la constitucionalidad de las leyes y 
los actos: la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tesis en Materia Constitucional de la Novena Época, identificada con el 
número: P.P. 19/2004, cuyo rubro y texto dicen: 

"CUENTA PÚBLICA. EL HECHO DE QUE EL INFORME TÉCNICO QUE 
RINDA LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS NO OBLIGUE A LA LEGISLATURA A APROBAR O RECHAZAR 
EN SUS TÉRMINOS AQUÉLLA, NO LA EXIME DE ACATAR EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
confiere en exclusiva a las Legislaturas Estatales la facultad de revisión 
y, en su caso, aprobación o no de la cuenta pública de los Municipios. 
Ahora bien, de lo dispuesto en la Constitución y legislación del Estado 
de Zacatecas se advierte que el Congreso Local, para ese fin, se 
auxilia por la Entidad de Fiscalización Superior Estatal, la cual 
tiene la obligación de elaborar y rendir, por conducto de las 
Comisiones de Vigilancia, Primera y Segunda de Hacienda, los 
dictámenes e informes técnicos sobre los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas para su calificación y 
aprobación definitiva por el citado órgano legislativo, En 
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congruencia con lo antes expuesto, se concluye que el hecho de que el 
órgano de fiscalización sea sólo un auxiliar y apoyo técnico del 
Poder Legislativo de la entidad para realizar dicha revisión y 
que el informe que rinda no obligue a la legislatura a aprobar o 
rechazar la cuenta pública revisada, al ser una facultad 
materialmente administrativa que le corresponde a ese poder 
en forma exclusiva, no exime a este último de acatar lo dispuesto en 
el artículo 16 de la Constitución Federal, en el sentido de que los actos 
que emita en ejercicio de esa facultad se ajusten al marco 
constitucional y legal estatal que regula la revisión, valorando para 
'ello las actuaciones del órgano de fiscalización y 
determinando, motivadamente, la aprobación o no de 
la cuenta pública. Lo anterior es así, porque la fiscalización de las 
cuentas públicas de los Ayuntamientos es un acto en el que está 
interesada la sociedad y que debe realizarse con transparencia y apego 
al principio de legalidad. Además, las reformas constitucionales a los 
artículos 115, fracción IV, y 74, ambos de la Carta Magna, han 
transformado una decisión, en principio política, en una actividad 
técnica que tiene como finalidad revelar el estado de dichas finanzas, 
asegurar la transparencia en la utilización de los recursos públicos 
municipales en los planes y programas aprobados y, en su caso, el 
fincamiento de las responsabilidades correspondientes. Es decir, la 
sujeción al principio de legalidad del acto de aprobación de 
la cuenta pública, aleja la posibilidad de que una decisión de carácter 
eminentemente técnico se torne en una decisión política guiada por la 
afinidad política del Ayuntamiento audítado y de la mayoría de la 
Legislatura Local, o en una cuestión sujeta a negociación política, vicios 
que afectan la credibilidad de la actividad estatal y que pueden poner 
en riesgo la gobernabilidad."1  

1 
Con roversía constitucional 12/2003. Municipio de Río Grande, Estado de Zacatecas. 20 de enero 

de 20 4. Mayoría de ocho votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: Sergio Salvador 
Aguir Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura 
GarcíaVelasco. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en curso, 
aprob , con el número 19/2004, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a 
ocho e marzo de dos mil cuatro, 
Sama ario Judicial de la Federación y su Gaceta, XIX, [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; 
XIX, arto de 2004; Pág. 1297 



INLIC ETA 16 de diciembre de 2014 	 1->EL GOBIERNO 	 Página 47 

A la luz de estas consideraciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
puede apreciarse que el proceso de fiscalización a cargo del órgano técnico, por si 
solo, no colma en plenitud la revisión del ejercicio de los recursos públicos, 
constituye sí, un elemento técnico, objetivo, tendiente a determinar que el 
verdadero detentador de la atribución constitucional, el poder legislativo, en el 
ejercicio de su facultad de calificación se apegue al principio de legalidad, 
excluyendo: una decisión política guiada por la afinidad política del auditado y de 
la mayoría de la Legislatura Local, o en una cuestión sujeta a negociación política, 
vicios que afectan la credibilidad de la actividad estatal y que pueden poner en 
riesgo la gobernabilidad, como quedó establecido en la tesis antes citada. 

Por tanto, desde nuestro punto de vista el sólido y técnico proceso de fiscalización 
de la Cuenta Pública que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México y que por mandato de ley se informa, discute y analiza por la Legislatura 
del Estado requiere del fortalecimiento de esta fase fundamental del proceso de 
fiscalización recuperando la figura de la calificación de la Cuenta Pública que, al 
mismo tiempo, sincroniza nuestra norma fundamental con el apartado en ella 
contenida relacionada con el Juicio Político y que hoy queda aislado e inaplicable 
en lo que corresponde al tema financiero. No está por demás señalar que debe 
prevalecer el modelo actual a cinco años como plazo para la prescripción de las 
responsabilidades a que refiere la Ley de Fiscalización del Estado. 

Adicionalmente es de mencionar que antes la información financiera, que era 
conocida y analizada tanto por los diputados integrantes de la Legislatura del 
Estado como por la anteriormente denominada Contaduría General de Glosa, 
permitía el debido conocimiento por parte de los integrantes del órgano al que se 
invistió con la facultad constitucional de revisión. 

Durante los años recientes, el uso de las nuevas tecnologías propició que en los 
tres primeros ejercicios del anterior gobierno del estado, las Cuentas Públicas y los 
Informes del Órgano de Fiscalización, se entregaran digitalizadas a todos y cada 
uno de los integrantes de la Legislatura. Lo que sin duda era un paso hacia 
adelante comparada con las complicaciones técnicas que durante el gobierno de 
Arturo Montiel Rojas propiciaban que sólo se entregara un ejemplar impreso a 
cada Grupo Parlamentario tanto de las Cuentas Públicas como de los Informes 
respectivos. 

Sin embargo y contra sentido con la creciente demanda de transparencia y acceso 
a la información que ha prevalecido en los últimos años, durante los últimos tres 
ejercicios del anterior gobernador, en el periodo de la H. LVII Legislatura del 
estado, por diversas razones, la Cuenta Pública no fue entregada ni siquiera a 
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qui p presidía la Legislatura sino que de manera discrecional y directa, fue 
rem tída al Órgano Superior de Fiscalización por el Secretario de Asuntos 
Parl mentarios. 
En aquellas ocasiones, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, impugnó dicha decisión y solicitó al Presidente de la Junta de 
Coordinación Política, la entrega de dichos documentos, esenciales para el debido 
cumplimiento de la facultad de fiscalización que corresponde, única y 
exclusivamente al Poder Legislativo. 

En respuesta a la promoción fundada y motivada formulada por nuestro Grupo 
Parlamentario, el entonces Presidente de la Junta de Coordinación Política, 
pretendió justificar su negativa en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de México y Municipios señalando que dicha 
información se encontraba en proceso de revisión y hasta que concluyera su 
análisis por el órgano técnico, se encontraba reservada. 

Desde luego que este argumento, utilizado por diversas autoridades en distintos 
momentos, es una errónea interpretación de la norma que regula el acceso a la 
información. Las leyes en la materia tienen dos vertientes fundamentales, una, 
establecer una serie de obligaciones a las autoridades en lo que corresponde al 
resguardo y organización de la información que obra en su poder y, la otra, 
determinar la forma en la que el ciudadano puede acceder a la información que se 
encuentra bajo resguardo de las autoridades. 

Clas ficar en dos grupos diferentes a funcionarios públicos, por un lado los 
adscritos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los que en su momento 
pudperon acceder a la información que les fue negada a los legisladores, y por el 
otro a los representantes populares, quienes son realmente los investidos por la 
facultad de fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos, en este caso los 
diputados, pretendiendo que solo los primeros cuentan con la debida atribución de 
conocer, durante el proceso de fiscalización, los documentos sujetos de revisión, 
es un evidente sinsentido y una contradicción legal insalvable. 

Lo es porque la facultad asignada es, en primera instancia, para el Poder 
Legislativo, integrado por las y los diputados; que estos por su parte, asignan a un 
órgano interno adscrito a este poder, la facultad técnica de revisión, sin que por 
ello pierdan la facultad inicial. 

La respuesta del grupo mayoritario en la anterior Legislatura, fue un evidente 
sin entido jurídico, porque el legislador no es un usuario externo a la autoridad 
qu fiscaliza, sino que forma parte del superior jerárquico de la dependencia 
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técnica encargada de la fiscalización, por lo tanto, al legislador se impone la 
misma obligación determinada en la ley para preservar, conservar y reservar la 
información que integra la Cuenta Pública, en tanto se encuentra en proceso de 
fiscalización, sin que se pueda decir que un funcionario público técnico cuente con 
la debida probidad para resguardar la información y el representante popular no. 

En otras materias, pero en ese mismo sentido, otras autoridades han pretendido, 
en menoscabo del derecho que se les confiere a los integrantes de un órgano 
colegiado, negar el acceso a determinada información con el mismo criterio: la 
naturaleza de las leyes de acceso a la información, sin embargo se ha opinado en 
sentido diverso por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
jurisprudencia de la cuarta época, precisamente en la Tesis XV/2009, cuyo 
rubro y texto dice: 

"INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. DEBE ESTAR 
DISPONIBLE PARA TODOS LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base V, 
párrafos primero, segundo y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 41, párrafo 1, 44, 110 y 171, párrafos 3 y 
4, del código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
concluye que los representantes de los partidos políticos y los 
consejeros del Poder Legislativo, integrantes del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral deben tener acceso a la información en poder 
del instituto, incluyendo aquella que esté calificada como reservada y 
confidencial, por ser necesaria para el desempeño de sus atribuciones. 
En consecuencia, la restricción a los referidos miembros de conocer 
dicha información, prevista en el artículo 77, párrafo I, inciso a), del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral vigente hasta el 3 de 
septiembre de 2008, transgrede los principios de legalidad e igualdad, 
al permitir un trato discriminatorio y excluyente respecto de los demás 
integrantes del citado órgano de clirección./2  

2 
Partido de la Revolución Democrática y Partido del Trabajo 

VS 
Consejo General del Instituto Federal Electoral 
Cuarta Época 
Recurso de apelación. SUP-RAP-130/2008 y acumulado.—Actores: Partido de la Revolución 
Democrática y Partido del Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.-3 de septiembre de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Valeriano Pérez Maldonado. 
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Así también en la Tesis XIV/2011, cuyo rubro y texto dice: 

"DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REGISTRADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL LO TIENEN RESPECTO DE LA 
DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON LOS PROCESOS 
ELECTORALES QUE SEA NECESARIA PARA EJERCER SUS 
ATRIBUCIONES (LEGISLACIÓN DE QUINTANA ROO).- Conforme 
a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, base I, y 6.0  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, párrafo 1, 
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y, 75, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo, los partidos políticos son entidades de interés público y podrán 
participar en la preparación, desarrollo, organización y vigilancia de los 
procesos electorales, para lo cual tendrán derecho a recibir la 
información pública necesaria para el ejercicio de sus actividades. En 
ese sentido, los representantes de dichos institutos políticos acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, pueden 
acceder a los datos y expedientes que integren la información en poder 
de la autoridad electoral vinculada con la organización del proceso 
electoral, a menos que se justifique su carácter de reservada o 
confidencial y que no sea necesaria para el desempeño de las 
atribuciones de los partidos políticos, toda vez que es a través del 
mencionado derecho cuando se tiene la posibilidad de ejercer su deber 
de vigilancia y corresponsabilidad del adecuado desarrollo del proceso 
comicial, cumpliendo con lo previsto en las 'citadas disposiciones 
constitucionales y legales?" 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el trece de mayo de dos mil nueve, aprobó por 
unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
Ga:eta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 38 y 39. 

3 Partido de la Revolución Democrática 
VS 
In tituto Electoral del Estado de Quintana Roo 
Culirta Época 
Juiio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-55/2010.--Actor: Partido de la Revolución 
De-nocrática.—Autoridad responsable: Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo.-23 de abril 
de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente. María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Juan Manuel Sánchez Macías. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-59/2010 y acumulado.—Actores: Partido de la 
Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral de 

Página 
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Mientras que el Tribunal Electoral del Estado de México, al respecto también se ha 
pronunciado según lo dispuesto en la sentencia al Recurso de Apelación 
RA/17/2011 de fecha 04 de mayo de 2011.4  

De los elementos anteriormente vertidos puede desprenderse que los órganos 
jurisdiccionales del país y del estado se han pronunciado por diferenciar a los 
integrantes de una misma entidad gubernamental del ciudadano que pretende 
acceder a la información, han enfatizado además que el acceso a los documentos 
que se pretenden reservar debe garantizarse plenamente cuando son 
indispensables para el ejercicio de las funciones que corresponden a la autoridad 
que los requiere. En este caso, por ser la función de fiscalización una facultad 
intrínseca del poder Legislativo y por ser las y los diputados integrantes en primera 
línea de dicho poder, es que resulta indispensable garantizar el pleno acceso de los 
representantes populares a dichos documentos, sobre todo durante el proceso en 
que los mismos se encuentran sujetos a su revisión y fiscalización. Siendo una 
obligación del legislador cumplir con las reservas que la ley en la materia 
establece. 

Por lo tanto y con la finalidad de otorgar una mayor certeza, que garantice 
plenamente el principio de legalidad en los actos de esta soberanía, se somete a la 
consideración de esta H. Asamblea el siguiente proyecto de decreto para que de 
estimarlo conveniente se apruebe en sus términos. 

Quintana Roo.-29 de abril de 2010.—Unanimidad de votos, con el voto razonado del Magistrado 
Flavio Galván Rivera.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Carlos Báez Silva, Hugo 
Abelardo 	Herrera 	Sámano 	y 	Ángel 	Javier 	Aldana 	Gómez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de dos mil once, 
aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que antecede. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas 30 y 31. 

4 
Partido de la Revolución Democrática 

VS 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
Juicio de apelación. RA/17/2011.—Actor: Partido de la Revolución Democrática,—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.-04 de mayo de 2011.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente, Lic. Emmanuel Torres García.—Secretario: José Antonio 
Valadez Martin. 
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(Rúbrica). 

Dip. Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
	

Dip. Héctor Miguel Bautista López} 
(Rúbrica). 	 (Rúbrica). 

Díp. Saúl Benítez Avilés 
(Rúbrica). 

Dip. Leonardo Benítez Gragorio 
(Rúbrica). 

16 de diciembre de 2014 

Dip. Jocías Catalán Valdéz 
(Rúbrica). 	 Dip. Silvestre García Moreno 

(Rúbrica). 

Dip. Ana Yurixi Leyva Piñón 
	

Dip. Epifanio López Garnica 
(Rúbrica). 	 (Rúbrica). 

Dip. Octavio Martínez Vargas 
	

Dip. Tito Maya de la Cruz 
(Rúbrica). 	 (Rúbrica). 

Dip. Armando Soto Espino 
(Rúbrica). 

HONOFABLE ASAMBLEA 

La Pres 
Sobera 
Libre y 

dencia de la "LVIII" Legislatura, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y 
o de México, en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en el Reglamento del propio Poder Legislativo del Estado 
Soberano de México, remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de 

Vigilanc a del Organo Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen, cuatro Iniciativas de Decreto que coinciden en 
la refor a de diversas disposiciones de !a Ley de Fiscalización superior del Estado de México. 

Por raz nes de técnica legislativa y economía procesal determinamos realizar el estudio conjunto de las iniciativas y 
elabora un dictamen y un proyecto de decreto. 

Despue de haber estudiado las iniciativas y estimando agotada la discusión de las mismas, con fundamento en lo 
dispues o en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia con lo preceptuado en 
los artíc los 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos 
permití os someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTEC DENTES 

La inici tiva en estudio, fueron presentadas al conocimiento y resolución de la Legislatura, por el Diputado Luis Gilberto 
Marrón gustín, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por el Diputado Armando Portuguez 
Fuente en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dispuesto en 
los arti• los 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I, 78, 79 y 81 de la 
Ley Or.:nica del Poder Legislativo del Estado de México. 
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Del estudio de las iniciativas, desprendemos lo siguiente: 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversos ordenamientos tanto de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, como del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, presentada por el Diputado 
Luis Gilberto Marrón Agustín, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Pretende que la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, realice procesos de revisión, análisis, 
aclaración y discusión del Informe de Resultados de las Cuentas Públicas, además de garantizar la asistencia de los 
Auditores Superior y Especiales, así como del área jurídica, en las reuniones que se realicen para tales efectos. 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, presentada por el Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento del principio de máxima publicidad del informe de resultados de las cuentas 
públicas tanto estatal como municipales. 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversos ordenamientos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, presentada por el Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

Pretende obligar a publicitar de manera inmediata a su presentación ante el órgano legislativo, el Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas del Estado de México y Municipios. 

Iniciativa de Decreto por la que se reforma y adiciona un segundo párrafo a la fracción XXXII del artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 36 y 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México y se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 14 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado 
Armando Portuguez Fuentes, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Propone perfeccionar las facultades de la Legislatura del Estado para fiscalizarlas, y favorecer la transparencia con motivo 
de la revisión de las cuentas públicas. 

CONSIDERACIONES 

Visto el contenido de la iniciativa, es de advertirse que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 fracciones I y III de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, compete a la Legislatura su conocimiento y resolución, pues 
se encuentra facultada para expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno y, expedir su ley orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus órganos y 
dependencias. 

Advertimos que los procedimientos en el sistema local de fiscalización, deben instrumentarse bajo los principios de 
objetividad, neutralidad e imparcialidad. Lo que provocaría que el órgano técnico de revisión, evite estar sujeto a 
intervenciones políticas de partidos políticos y del Gobierno y, así, caracterizar las fiscalizaciones con cierto grado de 
confiabilidad. Aun así, debemos tener en consideración que confluyen diversos factores con características acordes a los 
tiempos o situaciones. 

Es importante crear un escenario que se conserve a pesar de los factores específicos que rodeen los momentos esenciales 
de la función fiscalizadora. Garantizar que momentos como la entrega y publicidad del informe de resultados, siempre 
respeten la norma jurídica y los protocolos preestablecidos. 

Estimamos conveniente garantizar, a pesar de criterios políticos o intereses de gobernantes en turno, que siempre el 
ciudadano se vea beneficiado, conociendo como se utilicen los recursos públicos y los Diputados puedan hacer de manera 
efectiva sus funciones de fiscalización. 

Destacamos como aspectos coincidentes de las iniciativas, las siguientes: 

• Cumplir con el principio de máxima publicidad que debe caracterizar el informe de resultados de las Cuentas 
Públicas Estatal y Municipales. 

• Garantizar su carácter público del informe de resultados y el inmediato análisis por parte de la Comisión Legislativa 
de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización. 
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• G rantizar la utilización de medios electrónicos para publicitar de manera inmediata el informe de resultados. 

• G. rantizar el seguimiento eficiente de las diferentes etapas por las que atraviesa el informe de resultados, al interior 
del Congreso. 

• G. rantizar la transparencia de los procesos por los que atraviesa el informe de resultados, al interior del Congreso. 

En consec encia, por las razones expuestas, y toda vez que se encuentran satisfechos los requisitos jurídicos de fondo y 
forma que ispone la norma legal aplicable, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. 
el proyect 
Reglament 

Son de aprobarse en lo conducente, las Iniciativas de Decreto que se dictaminan, y en consecuencia, expídase 
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y del 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

SEGUND .- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de no iembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. ANA YURIXI 
LEYVA PIÑÓN 

DIP. ALBERTO 
HERNÁNDEZ MENESES 

(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO 
RODRÍGUEZ HURTADO 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN 
ABAD DE JESÚS 

DIP. ADRIANA DE LOURDES 	 DIP. ENRIQUE 
HINOJOSA CÉSPEDES 	 MENDOZA VELÁZQUEZ 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET 	 DIP. JOSÉ ALFREDO 
MILLÁN MÁRQUEZ 	 TORRES HUITRÓN 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ÓSCAR 
GONZÁLEZ YÁÑEZ 

DIP. SERGIO 
MANCILLA ZAYAS 

(RÚBRICA). 

DIP. IRAD 	 DIP. MARCOS MANUEL 
MERCADO ÁVILA 	 CASTREJÓN MORALES 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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DIP. MARÍA TERESA 

	

DIP. ULISES 
	

GARZA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ NÚÑEZ 
	

(RÚBRICA). 

DIP. AMADOR 	 DIP. SILVESTRE 
MONROY ESTRADA 	 GARCÍA MORENO 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARTHA ELVIA 	 DIP. JUAN MANUEL 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 	 GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. GERARDO 	 DIP. DAVID 
DEL MAZO MORALE(RUBRICA). 	 LÓPEZ CÁRDENAS 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. LUIS ALFONSO 
ARANA CASTRO 

(RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE VIGILANCIA 
DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

PRESIDENTE 

DIP. LUIS GILBERTO MARRÓN AGUSTÍN 
(RÚBRICA). 

	

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. ISRAEL REYES 
	

DIP. ARMANDO 
LEDESMA MAGAÑA 
	

SOTO ESPINO 
(RÚBRICA). 

DIP. OSCAR 
	

DIP. HIGINIO 
GONZÁLEZ YÁÑEZ 
	

MARTÍNEZ MIRANDA 

	

DIP. ELDA 	 DIP. JUAN MANUEL 
GÓMEZ LUGO 	 GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

	

(RUBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DEP. SERGIO 
DIP. AARÓN 
	

MANCILLA ZAYAS 
URBINA BEDOLLA 
	

(RÚBRICA). 

	

DIP. ANNEL 
	

DIP. JUAN JAFFET 
FLORES GUTIÉRREZ 
	

MIL.LÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 
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DIP. APOLINAR 
	

DIP. GUADALUPE GABRIELA 
ESCOBEDO ILDEFONSO 

	
CASTILLA GARCÍA 

DIP. MARTHA ELVIA 
	

DIP. ERICK 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

	
PACHECO REYES 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. GERARDO 
	

DIP. MARCO ANTONIO 
DEL MAZO MORALES 
	

RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

DIP. FIDEL 
	

DIP. LUIS ALFONSO 
ALMANZA MONROY 
	

ARANA CASTRO 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JESÚS RICARDO 
	

DIP. GABRIEL 
ENRÍQUEZ FUENTES 
	

OLVERA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ELVIA 
	

DIP. ENRIQUE 
HERNÁNDEZ GARCÍA 
	

MENDOZA VELÁZQUEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 354 

LA H. "Lyiii" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 12 de la Ley de Educación del 
Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 

I. a 

Llevará r  

superior 
estudiar  
reincorp 

  

  

  

a cabo las acciones necesarias para que ninguna institución educativa, de nivel tipo básico, medio 
y superior, nieguen el ingreso, permanencia, matrícula, o acceso de una estudiante embarazada o 
te lactante, debiendo otorgársele la protección y facilidades apropiadas a su permanencia o 
ración; 

V. a XIX. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el inciso h) a la fracción I del artículo 9 de la Ley para Prevenir, Combatir y 
Elimina Actos de Discriminación en el Estado de México, para quedar como sigue: 
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Artículo 9.- ... 

a) a g) 

h) Garantizar el derecho a no ser discriminadas por su condición cualquier alumna que tengan su matrícula al 
día y que se encuentren en situación de embarazo, maternidad o estudiante lactante. 

Ninguna institución o establecimiento de educación, cualquiera que sea su nivel, podrá negar el ingreso 
matricula, acceso y el normal proceso educacional de una embarazada o madre lactante, debiendo otorgársele 
la protección y facilidades apropiadas a su respectivo estado. 

II. a VIII. ... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 34 de la Ley de Igualdad de Trato 
y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 34.- ... 

I. a VI.... 

Las alumnas en situación de embarazo, maternidad o estudiante lactante tienen los mismos derechos que los 
demás alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia en las instituciones o establecimientos 
educacionales, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial el cambio de 
establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión u otra 
similar; 

VIII. a XI.... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce.- Presidenta.- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 
Morales.- Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de Diciembre de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

Toluca de Lerdo. Estado de México, a 19 de Septiembre de 2013 

CI DADANOS 
S CRETARIOS DE LA DIRECTIVA DE LA 
H. LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

Hdnorable Asamblea: 

EL QUE SUSCRIBE: DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, INTEGRANTE 

D L GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LVIII 

LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; CON 

S STENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6°  Y 116 DE LA 

C NSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 51 

F ACCION II Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LI RE Y SOBERANO DE MÉXICO; 28 FRACCIÓN I Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA 

D I. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 

S METO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE CÁMARA DE 

DI ›UTADOS, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

A ICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 12 DE 

L LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; SE ADICIONA EL INCISO H 

D LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY PARA PREVENIR, COMBATIR 

Y :LIMINAR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO Y SE 

A ICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 34 DE 

LÁ LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

Hl MBRES DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ucar es exaltar la condición humana; para el Partido Acción Nacional la educación 

es solamente la acumulación del conocimiento, sino es un modo de integrarse a la 

ledad, participando creativamente en ella y transformándola para hacerla más 

tia, digna y subsidiaria. 

E 

SI 

ju 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3ro., de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todo individuo tiene derecho a recibir educación, y que la 

educación preescolar, primaria, secundaria y medía superior son obligatorias, mismas 

que la Federación, los estados y los municipios están obligados a impartir. 

Título Primero 

Capitulo 1. De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado 

-Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios-. impartirá educación 

preescolar. primaria. secundaria y media superior. La educación preescolar. 

primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 

serán obligatoria 

Asimismo, los artículos 2do., y 32 de la Ley General de Educación reiteran esta garantía 

social y prevén que las autoridades educativas federales, locales y municipales 

tomarán las medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio 

pleno del derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad educativa y el 

logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los 

servicios educativos. 

Artículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad y, por lo 

tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al 

sistema educativo nacional. con solo satisfacer los requisitos que establezcan las 

disposiciones generales aplicables. 

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la 

cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la 

transformación de la sociedad. y es factor determinante para la adquisición de 

conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan 

sentido de solidaridad social. 
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En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la participación activa de 

todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad 

social, privilegiando la participación de los educandos, padres de familia y 

docentes, para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 7°. 

Artículo 32, Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación 

de calidad de cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de 

la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios 

educativos. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. especifica: 

... la falta de educación es una barrera para el desarrollo productivo del pais ya 

que limita la capacidad de la población para comunicarse de una manera 

eficiente, trabajar en equipo. resolver problemas. usar efectivamente las 

tecnologías de la información para adoptar procesos y tecnologías superiores, así 

como para comprender el entorno en el que vivimos y poder innovar. 

La falta de capital humano no es sólo un reflejo de un sistema de educación 

deficiente, también es el resultado de una vinculación inadecuada entre los 

sectores educativo, empresarial y social... 

As mismo establece en el apartado: Las cinco metas nacionales: 

Un México con Educación de Calidad. Para garantizar un desarrollo integral de 

todos los mexicanos y así contar con un capital humano preparado. que sea 

fuente de innovación y lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial humano. 

Esta meta busca incrementar la calidad de la educación para que la población 

tenga las herramientas y escriba su propia historia de éxito. El enfoque, en este 

sentido, será promover políticas que cierren la brecha entre lo que se enseña en 
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las escuelas y las habilidades que el mundo de hoy demanda desarrollar para un 

aprendizaje a lo largo de la vida. En la misma línea, se buscará incentivar una 

mayor y más efectiva inversión en ciencia y tecnología que alimente el desarrollo 

del capital humano nacional, así como nuestra capacidad para generar productos 

y servicios con un alto valor agregado. 

Por otro lado el sistema educativo del Estado de México es de los más grandes y 

complejos del país, con una matrícula superior a los cuatro millones 520 mil alumnos, 

atendidos por alrededor de 233 mil maestros, en más de 23 mil servicios en todo el 

territorio estatal. 

Es deber del Estado cautelar que las instituciones o establecimientos educacionales de 

cualquier nivel no cometan discriminaciones o actos arbitrarios en contra de las 

alumnas en situación de embarazo o maternidad. 

Actualmente el embarazo en la adolescencia debe ser considerado como un problema 

de la sociedad que nos compete a todos y todas y en donde se debe jugar un papel 

activo, ya que este hecho trunca, la mayoría de las veces, el proyecto de vida de las 

madres adolescentes. 

Estadisticamente cada año en México, cerca de un millón de embarazos corresponden 

a madres adolescentes, lo que equivale al 27.6 por ciento del total: dichas adolescentes 

tienen rangos de edades que van de los 10 hasta los 19 años de edad. 

México registra elevados índices de embarazos en adolescentes. La Encuesta Nacional 

de Salud y Nutrición (ENSyN) 2006 reporta que la tasa de embarazo en niñas y 

adolescentes de entre 12 a 19 años fue de 79 por cada mil mujeres. 

Según el informe "La infancia cuenta en México 2006" de la Red por los Derechos de la 

Infancia en México. en el año 2000, existieron 179.413 adolescentes entre 15 y 17 años 

de edad con al menos un hijo, y en 2005 se registraron 164.108. 
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Con base en la estadística por entidad federativa, Quintana Roo ocupa el primer lugar 

con %, le siguen Baja California Sur, Chiapas y Chihuahua, con 6.9%, Querétaro está 

en ú tima posición con 3.9%, muy de cerca están Yucatán, el Estado de México y el 

Dist ito Federal, ambos con el 4 por ciento. 

Par el año 2012 el embarazo adolescente es una problemática que se ha mantenido 

con tante, y representa no solo un factor de riesgo a la salud de las niñas, sino que es 

cau a de muchas exclusiones y por tanto, varias violaciones de derechos: en primer 

fuga . el embarazo en niñas menores de quince años es más probable de ocurrir en una 

situ Ción de violencia: pocas veces las niñas toman parte en la decisión de tener o no al 

beb y, generalmente, la maternidad implica abandonar todo tipo de actividad. 

inci yendo la escuela. En 2010, el INEGI mostraba que 9 de cada 10 niñas eran mamás 

y dejaban de asistir a la escuela. 

La resente iniciativa garantiza el derecho a ingresar y a permanecer en la educación 

básilca, media superior y superior, así como las facilidades académicas que las 

insti uciones o establecimientos de educación deben otorgar a las alumnas en situación 

de dmbarazo, maternidad o madre lactante. 

En Acción Nacional rechazamos categóricamente cualquier tipo de discriminación 

nac a las mujeres y condenamos cualquier abuso sobre sus personas. Por ello, esta 

iniciativa tiene por objetivo establecer un marco legal que proteja a las alumnas en 

situación de embarazo o maternidad y que sean alumnas regulares de cualquier 

establecimiento de educación básica, media superior y superior del Estado. 

De sta forma, el embarazo y la maternidad no constituirán impedimentos para ingresar 

y permanecer en las instituciones de educación: debiendo estas instituciones otorgarles 

las acilidades académicas del caso, estando estrictamente prohibido la discriminación 

de las alumnas por el sólo hecho de encontrarse en situación de embarazo o 

ma ernídad. 
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Los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional creemos 
firmemente en la libertad que tiene toda mujer para definir su vocación, para escoger 
sus opciones de desarrollo y decidir sobre su sexualidad. Sabernos. sin embargo que 
no siempre encuentran el apoyo o son víctimas de abusos y discriminación. 

Por ello a través de esta Iniciativa garantizarnos que ningún establecimiento de 
educación, cualquiera que sea su nivel, podrá negar el ingreso. matricula, acceso de 
una embarazada o madre lactante, debiendo otórgasele la protección y facilidades a su 
respectivo estado. 

Quiero enfatizar que para tos legisladores de Acción Nacional, la educación es mucho 
más que una obligación del Estado; para nosotros, educar significa esencialmente, 
elevar la condición humana. Una educación de calidad e incluyente es el medio efectivo 
para alcanzar condiciones de mayor equidad social. 

Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, por todo lo hasta aqui expuesto. 
motivado y fundado, someto a la consideración de esta soberania la siguiente iniciativa 
con proyecto de decreto. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 

(RÚBRICA) 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Presidencia de la "LVIII" Legislatura, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en el Reglamento del propio Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, remitió a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de 
Derechos Humanos, para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona 
un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 12 de la Ley de Educación del Estado de México; se adiciona el inciso h) de 
la fracción I del artículo 9 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México y se 
adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 34 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México. 

Después de haber estudiado la iniciativa y suficientemente discutida, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 
70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia con lo preceptuado en los artículos 13A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos emitir el 
siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciativa en estudio, fue presentada al conocimiento y resolución de la "LVIII" Legislatura, por el por el Diputado Enrique 
Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6o y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II y 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México. 

Tiene por objeto garantizar que ninguna institución educativa, de nivel tipo básico, medio superior y superior, nieguen el 
ingreso, permanencia, matrícula, o acceso de una estudiante embarazada o estudiante lactante, debiendo otorgársele la 
protección y facilidades apropiadas a su permanencia o reincorporación. 
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CONSIDERACIONES 

     

En aten ón a lo dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
compete a la Legislatura el conocimiento y resolución de la iniciativa, pues se encuentra facultada para expedir leyes para el 
régimen nterior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

Coincidí os en que es deber del Estado cuidar que las instituciones o establecimientos educacionales de cualquier nivel no 
cometanf discriminaciones o actos arbitrarios en contra de las alumnas en situación de embarazo o maternidad. 

 

Estamos de acuerdo en garantizar el derecho a ingresar y a permanecer en la educación básica, media superior y superior, 
así com las facilidades académicas que las instituciones o establecimientos de educación deben otorgar a las alumnas en 
situació de embarazo, maternidad o madre lactante, como lo propone la iniciativa. 

El emb razo y la maternidad no deben constituir impedimentos para ingresar y permanecer en las instituciones de 
educaci n; debiendo estas instituciones otorgarles las facilidades académicas del caso, estando estrictamente prohibido la 
discrimi ación de las alumnas por el sólo hecho de encontrarse en situación de embarazo o maternidad. 

En consecuencia, ningún establecimiento de educación, cualquiera que sea su nivel, podrá negar el ingreso, matricula, 
acceso 	una embarazada o madre lactante, debiendo otorgársele la protección y facilidades a su respectivo estado. 

Las cornt siones legislativas, con motivo del estudio particular acordaron incorporar al proyecto de decreto las modificaciones 
siguientes: 

PROPUESTA AUTOR 

I. 

IV, 

n 

o 

V. 

Artículo 

G'*Ii!antiz-afara-Llevarán 

sUperior, 
uia 
otorgársele 

12.- ... 

a III.... 

... 

a cabo las acciones necesarias para que 
nguna institución educativa, de nivel tipo básico, medio superior y 

nieguen el ingreso, permanencia, matrícula, o acceso de 
estudiante embarazada o estudiante lactante, debiendo 

la protección y facilidades apropiadas a su permanencia 
reincorporación. 

a XIII.... 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PAN 

Por lasa razones expuestas, justificado el beneficio social de la iniciativa y toda vez que se encuentran satisfechas las 
previsi es jurídicas de fondo y forma de la iniciativa, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIME O.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV 
del artí ulo 12 de la Ley de Educación del Estado de México; se adiciona el inciso h) de la fracción l del artículo 9 de la Ley 
para P venir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México y se adiciona un segundo párrafo a la 
fracció VII del artículo 34 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, 
confornjie al presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 

SEGUNDO: Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

Dado e el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PRESIDENTE 

DIP. LORENZO ROBERTO GUSMÁN RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA). 



la IX IC E F 16 de diciembre de 2014 	 EDI-I GO1311ERN0 	 Página 65 

SECRETARIO 
	

PROSECRETARIO 

DIP. JUAN JAFFET 
	

DIP. XOCHITL TERESA 
MILLÁN MÁRQUEZ 
	

ARZOLA VARGAS 
(RÚBRICA). 

DIP. NORBERTO 
	

DIP. ERICK 
MORALES POBLETE 
	

PACHECO REYES 

DIP. JUAN DEMETRIO 
	

DIP. FIDEL 
SÁNCHEZ GRANADOS 
	

ALMANZA MONROY 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ROBERTO ESPIRIDIÓN 
	

DIP. MARTHA ELVIA 
SÁNCHEZ POMPA 
	

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DE LOURDES 
	

DIP. HUGO ANDRÉS 
APARICIO ESPINOSA 
	

HERNÁNDEZ VARGAS 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DERECHOS HUMANOS 

PRESIDENTE 

DIP. MARÍA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. ALFONSO GUILLERMO 
BRAVO ÁLVAREZ MALO 

DIP. TITO 
MAYA DE LA CRUZ 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN MANUEL 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

(RUBRICA). 

DIP. DORA ELENA 
REAL SALINAS 

(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA 
GARZA MARTÍNEZ 

(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 

DIP. M'A MARÍA 
BALDES RAS TREJO 

DIP. LORENZO ROBERTO 
GUSMÁN RODRIGUEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. HÉCTOR 
HERNÁNDEZ SILVA 

(RUBRICA). 

DIP. MARTHA ELVIA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. ELDA 
GÓMEZ LUGO 

(RÚBRICA). 

DIP. GUADALUPE GABRIELA 
CASTILLA GARCÍA 

(RÚBRICA). 
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ERUVI L ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la egislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 355 

LA H. 4 LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECR TA: 

ART1C11L0 ÚNICO.- Se reforman los artículos 4 en su fracción II, 5 en su primer párrafo, 8 en su fracción I, 10, 14 en su 
segunco párrafo, 16, 18, 20, 22, 25, 45, 48 en su fracción I, 49 en su primer párrafo y en su fracción V, 50 en su primer 
párrafo, 53, 54, 56 en su fracción VIII, 68, 80 en su párrafo cuarto, 94 en su segundo y tercer párrafos, 136 en su segundo 
párrafo,  139, 141 en su fracción III y en su último párrafo, 186 en su segundo párrafo, 186 BIS en su primer, segundo y 
tercer earrafos, 189 en su primer párrafo, 190 en su segundo párrafo, 195 en su primer párrafo, 196 en su fracción VI, 200 
en su --gundo párrafo, 201 en su primer y tercer párrafo, 204, 209 en su fracción I, 213, 218 en su primer párrafo, 219 en su 
fracció VI, 220 A en su primer párrafo, 220 E en su fracción VI, 220 F en su segundo párrafo, 220 G, 220 H en su segundo 
párraf 220 0 en su último párrafo, 226 en su primer párrafo, 232 en su primer y último párrafos y su fracción II, 233 en sus 
fraccio es V, VI, 234 en su fracción I, 236, 239, 242, 252 en su fracción I. Se adicionan la fracción VII al artículo 4, un 
segunco párrafo al artículo 11, la fracción VII al artículo 49, la fracción Val artículo 141, un tercer párrafo, recorriéndose el 
actual ercero para ser cuarto al artículo 186, 191 BIS, 209 BIS, 229 BIS, la fracción III al artículo 232, 233 A, 233 B, 237 
BIS, 2 2 BIS. Se derogan los artículos 21, 23, el Capítulo III denominado De los Trabajadores del Subsistema Educativo 
Feder izado, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, la fracción VI del artículo 49, el tercer y cuarto 
párraf.  e del artículo 138 y la fracción VIII del artículo 219 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Munici 'los, para quedar como sigue: 

ARTÍC LO 4.- ... 

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el Subsistema Educativo Estatal, 
media te el pago de un sueldo o salario; 

III. a V 

VII. Po Sala Oral, cualquiera de las Salas Orales con las que contará el Tribunal y las Salas para su funcionamiento. 

ARTI • LO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida 
media te nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como 
conse uencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

ARTI ULO 8.- ... 

llos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del 
de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o 
n en cualquier momento; 

ARTI • ULO 10.- Los servidores públicos de confianza únicamente quedan comprendidos en el presente ordenamiento en lo 
que h ce a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado. 

Asimi- o les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de 
esta y, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 
institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional 
como asesores en cualquier nivel o tipo, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre. 
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Para este efecto, en caso de ser sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato 
correspondiente con antelación para ocupar dicho puesto. 

ARTÍCULO 14.- ... 

I. a III. ... 

El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo 
determinado será de un año ininterrumpidamente, excepto cuando se trate de sustituir interinamente a otro servidor público 
o tratándose de programas con cargo a recursos de inversión y en los casos de terminación o conclusión de la 
administración en la que fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de esta ley. 

ARTÍCULO 16.- Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y de tránsito estatales y municipales, se regirán en el 
desarrollo de sus actividades por sus propios ordenamientos. 

ARTÍCULO 18.- Las Actuaciones que se hicieren con motivo de la aplicación de la presente ley, no causarán pago de 
derechos, a excepción de las copias simples o certificadas que requieran las partes, las cuales serán a su costa. 

ARTÍCULO 20.- Para efectos de esta ley son integrantes del Sistema Educativo Estatal los servidores públicos docentes 
que prestan sus servicios en el Subsistema Educativo Estatal. 

ARTÍCULO 21.- Derogado. 

ARTÍCULO 22.- Este título regula las relaciones de trabajo entre el Poder Ejecutivo del Estado y los servidores públicos 
docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

ARTÍCULO 23.- Derogado. 

ARTÍCULO 25.- Este capítulo regula las relaciones de trabajo entre la dependencia denominada Secretaría de Educación y 
los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior. 

CAPÍTULO III 
DE LOS TRABAJADORES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO FEDERALIZADO 

ARTÍCULO 30.- Derogado. 

ARTÍCULO 31.- Derogado. 

ARTÍCULO 32.- Derogado. 

ARTÍCULO 33.- Derogado. 

ARTÍCULO 34.- Derogado. 

ARTÍCULO 35.- Derogado. 

ARTÍCULO 36.- Derogado. 

ARTÍCULO 37.- Derogado. 

ARTÍCULO 38.- Derogado. 

ARTÍCULO 39.- Derogado. 

ARTÍCULO 40.- Derogado. 

ARTÍCULO 41.- Derogado. 

ARTÍCULO 42.- Derogado. 



GACETA Página 8 	 C>J1._ OOBIERIMO 	 16 de diciembre de 2014 

ARTÍC LO 43.- Derogado. 

ARTÍC LO 44.- Derogado. 

ARTÍC LO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de 
Movimi tos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. 

ARTÍC LO 48.- ... 

I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 

II. a III. 

ARTÍC LO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos 
deberá contener: 

I. a IV. 

V. Jorn da de trabajo; 

VI. Der•gada; 

VII. Fir a del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de 
Person I, así como el fundamento legal de esa atribución. 

ARTÍC LO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público 
a cump r con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, 
al uso y á la buena fe. 

ARTÍC LO 53.- Cuando se realice el cambio de adscripción de un servidor público que implique su traslado de una 
poblad n a otra, la institución pública o dependencia en donde preste sus servicios, le dará a conocer con tres días de 
anticipa ión las causas del cambio y sufragará los gastos que por este motivo se originen conforme a las disposiciones 
reglam ntarias respectivas, excepto cuando éste hubiere sido solicitado por el servidor público o se haya previsto así en el 
nombra iento o contrato respectivo, o bien en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia 
corresp•ndiente. 

ARTÍC LO 54.- Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará 
con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. 
Las ins ituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo 
aplicables, deberán estar a io establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de 
común :cuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a 
su térm no. 

Los be eficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los Convenios de Sueldo 
y Prest ciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud de que sus condiciones se encuentran 
estable• idas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal y en la Normatividad de cada 
instituci ¿n pública. 

Asimis o, en las condiciones de trabajo queda prohibida toda discriminación por motivo de origen étnico o nacional, género, 
edad,•scapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias políticas, sexuales o estado 
civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertad -s de las personas. 

ARTÍC LO 56.- 

a VII. 

VIII. C• diciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 

IX. a X. 
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ARTÍCULO 68.- Cuando por cualquier motivo el servidor público no pudiere hacer uso de alguno de los períodos 
vacacionales en los términos señalados, la institución pública estará obligada a concederlos a partir del día hábil siguiente 
de concluido dicho período. 

En ningún caso, el servidor público que no disfrutase de sus vacaciones podrá exigir el pago de sueldo doble sin el 
descanso correspondiente. 

ARTÍCULO 80.- ... 

En caso de muerte del servidor público, la prima se pagará a sus beneficiarios, conforme a la prelación que establece el 
artículo 136 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 94. ... 

En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la 
institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del 
conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea 
notificado el servidor público. 

La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue 
injustificado. 

ARTÍCULO 136.- ... 

En caso de fallecimiento del servidor público, la indemnización por muerte se pagará tomando en cuenta el siguiente orden 
de prelación: 

I. Al cónyuge cuando no hubiese hijos; 

II. Al cónyuge y a los hijos menores de 18 años o a los que siendo mayores de edad estén incapacitados física o 
mentalmente para trabajar, así como a los menores de 25 años que estén realizando estudios de nivel medio o superior en 
planteles oficiales o reconocidos, previa la comprobación correspondiente; 

III. A la concubina o concubinario; 

IV. A falta del cónyuge, hijos, concubina o concubinario, a los padres que hubiesen dependido económicamente del servidor 
público o pensionado fallecido durante los cinco años anteriores a su muerte; 

V. A los dependientes económicos si no existen las personas enumeradas en las fracciones anteriores, siempre y cuando 
hayan vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su fallecimiento. 

ARTÍCULO 138.- Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus intereses comunes. 

Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de trabajo, únicamente a 
un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán los que cuenten con registro ante el Tribunal, 
así como a aquellos registrados que representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de 
creación establezca su autonomía en su régimen sindical. 

ARTÍCULO 139.- Los servidores públicos de confianza no podrán ser miembros de los sindicatos. Cuando los servidores 
públicos sindicalizados desempeñen un puesto de confianza, deberán cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 141.- ... 

I. a II. ... 
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III. Lista 	miembros en servicio activo que lo integran, con expresión del nombre y firma de cada uno, identificación oficial, 
estado ci il, edad, puesto que desempeñan y sueldo que perciben, así como los documentos originales que amparen dichas 
condicion s y que dichos miembros no formen parte de otra organización sindical, registrada ante el Tribunal Estatal de 
Conciliad n y Arbitraje; 

V. Constit irse por lo menos con 20 trabajadores en servicio activo. 

El Tribunal al recibir la solicitud de registro constatará, por los medios legales que los documentos precisados en las 
fraccione- anteriores, cuenten con los registros y formalidades que establece esta ley, para proceder, en su caso, al registro. 

ARTICUL • 186.- ... 

Se podrá instalar en el territorio de la entidad, las Salas del Tribunal que el presupuesto de egresos permita, se integrarán 
cada un- por un representante del sindicato mayoritario, que represente a los servidores públicos municipales, un 
representante de los ayuntamientos, que será el del municipio de residencia de la Sala y un árbitro que fungirá como 
presidenta; a propuesta del Secretario del Trabajo, que será nombrado por mayoría de los integrantes del Pleno y podrá 
durar en i cargo el mismo tiempo que el de la administración pública en la cual fue designado 

A su vez 1 Tribunal y las Salas para su funcionamiento, contarán con Salas Orales, cuyas actuaciones serán autorizadas y 
avaladas por el Secretario Auxiliar asistido por Secretario de Acuerdos que dará Fe. 

Con exce ción de los presidentes, cada uno de los representantes contará con un suplente. 

ARTíCUL • 186 BIS.- Las Salas del Tribunal serán competentes para: 

I. a II.... 

La compe encia territorial de las Salas se determinará por el Pleno del Tribunal, en el acuerdo de creación que corresponda. 

Las resol ciones de las Salas no admiten ningún recurso. 

ARTÍCUL • 189.- Para su debido funcionamiento el Tribunal contará con secretarios generales, secretarios auxiliares, 
secretario de acuerdos, actuarios, conciliadores; además de los servidores públicos que sean necesarios y las Salas con 
secretario , que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

ARTICUL 190.- ... 

I. a V.....  

De darse Iguno de los casos previstos en este artículo, procederá la excusa de conocer de los juicios en que se intervenga, 
salvo que se trate de lo dispuesto en el artículo 166 de esta ley. La excusa planteada será resuelta de inmediato por el 
President= del Tribunal o de la Sala que corresponda. Y cuando la excusa sea presentada por los Presidentes del Tribunal o 
la Sala Au iliar será resuelta por los integrantes del Pleno. 

ARTICUL. 191 BIS.- El procedimiento se regirá por los siguientes principios rectores que fijarán el trámite de los asuntos: 

Oralidad: Las actuaciones se cumplirán en forma oral, pública y en audiencias, salvo las que expresamente se autorice 
realizar po escrito o estén amparadas por reserva. 

Gratuidad El servicio de justicia será gratuito, sin perjuicio de los costos y erogaciones fijadas por ley que se produzcan. 

Inmediaci "n: La autoridad garantizará la realización de actuaciones de forma personal y directa. 

Concentr. ción: En los procesos se deberá evitar la suspensión de actuaciones. 
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El Tribunal y las Salas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración 
y sencillez del proceso. 

ARTÍCULO 195.- Son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas o las dependencias, los 
sindicatos reconocidos ante el Tribunal y, en general, quien acredite tener interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones 
y opongan excepciones. 

ARTÍCULO 196.- ... 

1. a V ... 

VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula 
profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha 
profesión, expedida por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 200.- ... 

La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda, si no lo hace y el Tribunal o la Sala 
declara competente, se tendrá por confesada la demanda. 

ARTÍCULO 201.- Las cuestiones de competencia por declinatoria deberán promoverse en la primera etapa del 
procedimiento en la audiencia respectiva, acompañando los elementos en que se funde. El Tribunal o la Sala, después de 
examinarlas pruebas, que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto, resolución. 

Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal, la Sala o autoridad incompetentes, salvo el acto de admisión de la demanda. 

ARTÍCULO 204. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, excepción hecha de las diligencias 
encomendadas a otros servidores públicos del Tribunal o de la Salas. Lo actuado en la audiencia se hará constar en actas, 
videos, así como audio grabaciones; tratándose de actas, deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervengan y 
sepan hacerlo, quien se negare, la Secretaría de Acuerdos certificará la negativa. Cuando algún integrante del Tribunal o de 
la Sala omitiere firmar las actas de las diligencias en las que estuvo presente, se entenderá que está conforme con ellas. De 
las actas de las audiencias se entregará copia a cada una de las partes comparecientes. 

El Tribunal o la Sala están obligados a expedir a costa de cualquiera de las partes, que de manera escrita o por 
comparecencia soliciten copias simples o certificadas de cualquier documento o constancia que obre en el expediente, 
debiendo de constar en autos acuse de recibido; también deberá certificar la copia fotostática que exhiban las partes de 
algún documento o constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el original. 

Las audiencias se respaldarán en video, audio-grabación, escaneo o cualquier medio apto, a juicio del Presidente del 
Tribunal o la Sala, para producir seguridad en las actuaciones e información que permitan garantizar su fidelidad, integridad, 
conservación, reproducción de su contenido y acceso, a quienes de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ello. 

Cuando fuera de audiencia se solicite copia del video o audio-grabaciones, se obsequiará; para tal efecto, se acompañará a 
la solicitud los discos compactos necesarios. 

Cuando la petición se realice en la audiencia, se autorizará. 

Queda prohibido a las partes, terceros y autoridades, la difusión por cualquier medio de las constancias, video o audio-
grabaciones de las audiencias celebradas; para lo cual, se estará a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y a la Ley de Protección de Datos Personales. 
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ARTÍCU O 209.- 

I. Multa asta de cien veces el salario mínimo general vigente, en el lugar tiempo en que se cometió la infracción; 

II. a IV. . 

ARTÍCU O 209 BIS.- Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, 
diligenci s, ofrecimiento de prueba, recursos y, en general, toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la substanciación o resolución de un juicio laboral, sele impondrán hasta 
quinient s días multa. 

Cuando en un juicio laboral, el Tribunal y Salas consideren que los hechos son constitutivos de un delito, los pondrán de 
inmedia en conocimiento del Ministerio Público para los efectos conducentes. 

ARTÍC O 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, respectivamente, así como 
los terc ros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio de la residencia del Tribunal o de las Salas que se 
trate o b en, correo electrónico, previa autorización de las partes, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones 
persona es y de cualquier índole, se harán por estrados o boletín laboral. 

ARTÍC LO 218.- Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o diligencia, el Tribunal o a la Sala 
bstan fiará y resolverá de plano, oyendo a las partes las cuales podrán ofrecer las pruebas que a sus intereses convengan 

  desahogar las que así lo requieran, continuándose el procedimiento principal en el estado en que se encuentra. 
Cuando se trate de nulidad, competencia y en los casos de acumulación y excusa, dentro de las veinticuatro horas 
siguient•s se señalará día y hora para la audiencia incidental, la cual deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes en 
la que s resolverá. 

I. a III. . 

ARTÍC LO 219.- ... 

I. a V. ... 

VI. Foti grafías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las distintas 
tecnoloi ías de información y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios electrónicos ópticos, fax, correo 
electro co, documento digital, firma electrónica o contraseña y, en general, los medios aportados por los descubrimientos 
de la ci ncia y de la técnica; 

VII.... 

VIII. De ogada. 

ARTÍC LO 220 A.- Sí alguna persona no puede, por enfermedad u otro motivo justificado a juicio del Tribunal o la Sala, 
concurr r al local del mismo para absolver posiciones o reconocer el contenido o firma de un documento o rendir testimonio, 
previa .omprobación del hecho, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo protesta de 
decir y rdad, se señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente, y de subsistir el impedimento, el 
Secreta io de Acuerdos del Tribunal o de la Sala certificará tal circunstancia y el médico deberá comparecer dentro de !os 
tres día siguientes, a ratificar el documento, cuya presentación correrá a cargo del oferente y en caso de no hacerlo, se 
declara á confeso o por reconocido el contenido y la firma de los documentos base del desahogo o bien, por desierta la 
prueba; en caso de comparecer, el Tribunal o la Sala, señalarán nuevo día y hora para la celebración de la audiencia 
correspondiente. El certificado médico deberá contener los siguientes requisitos: a) El nombre completo de la institución que 
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expidió al médico su título profesional, b) el número de cédula profesional, e) el nombre del médico que lo suscribe, la fecha 
de expedición del certificado y la manifestación que revele la existencia de un estado patológico que afecta a la persona 
examinada, del cual pueda deducirse la imposibilidad física de comparecencia. 

ARTÍCULO 220 E. ... 

I. a V. ... 

VI. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan los requisitos a que se refiere la fracción II, el Tribunal 
o la Sala desechará asentando en el acta el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución; 

VII. a VIII.... 

ARTÍCULO 220 F.- ... 

El Tribunal o la Sala exhortado recibirá la confesional en los términos en que lo solicite el Tribunal o la Sala exhortante. 

ARTÍCULO 220 G.- Se tendrá por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones contenidas en las posiciones que 
formule el articulante, así como las que se desprendan de cualquier acto del procedimiento. 

ARTÍCULO 220 H.- ... 

Para el caso de que ninguna de las partes proporcione el domicilio del testigo o si resultan erróneos o falsos los 
proporcionados, la presentación del mismo ante el Tribunal o la Sala, correrá a cargo del oferente. 

ARTÍCULO 220 0.- ... 

I. a V.... 

El perito tercero en discordia que designe el Tribunal o la Sala deben excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas de excusa señalados por esta 
ley, el Presidente del Tribunal o la Sala calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito. 

ARTÍCULO 226.- El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes del 
Tribunal o la Sala que lo turnará a la Sala oral correspondiente el mismo día antes de que concluyan las labores. 

ARTÍCULO 229 BIS.- En cada audiencia, el Secretario Auxiliar, hará saber a las partes, comparecientes y público asistente, 
el orden, decoro y respeto que deben observar, así como los nombres de los servidores públicos jurisdiccionales y demás 
participantes. 

Corresponde al Secretario Auxiliar, verificar la identidad de las personas que intervendrán en las audiencias o en su caso, 
hará constar la inasistencia de alguna de las partes. 

Una parte o los terceros llegan al recinto oficial después de iniciada la audiencia, podrán incorporarse a partir de ese 
momento; sin embargo, tendrán por precluído el derecho para hacer valer las manifestaciones y demás actos referentes a 
las actuaciones ya celebradas. 

El Secretario Auxiliar hará constar el momento de su incorporación mediante la certificación correspondiente. 

ARTÍCULO 232.- La audiencia a que se refiere el artículo 229 de esta ley constará de tres etapas 

II. De depuración procesal; 

III. De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La audiencia se iniciará con o sin la comparecencia de las partes. Las ausentes podrán intervenir cuando se presfgiien: sin 
embargo, tendrán por precluido el derecho para hacer valer las manifestaciones y demás actos referentes a las actuaciones 
ya celebradas y siempre que el Tribunal o la Sala no haya emitido el acuerdo correspondiente. 
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ARTÍCU 0 233.- ... 

I. a IV. .. 

 

    

V. Sí la partes no concurren o no llegaren a un acuerdo, se les tendrá por inconformes con todo arreglo conciliatorio; se 
pasará la etapa de depuración procesal y posteriormente, a la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas; 

VI. Si el .emandado reconviene al actor, el Tribunal o la Sala, le concederá un término de tres días hábiles contados a partir 
del día guiente de la notificación, con los apercibimientos que señala el Artículo 229 de esta Ley. 

ARTÍC 0 233 A.- La etapa de depuración procesal, se desarrollará de la manera siguiente: 

I. El Tribunal o la Sala, dispondrán de amplias facultades de dirección procesal para examinar, en su caso, las excepciones 
de traba ador de confianza, prescripción y cosa juzgada; 

II. El Tribunal o la Sala tomando en consideración las pruebas ofrecidas respecto a las excepciones perentorias opuestas 
determi ará respecto a su procedencia o improcedencia, circunstancia que se tomará en consideración al momento de 
emitirse el laudo correspondiente para el efecto de determinar sobre la absolución o condena de la acción o prestaciones en 
contra d= las cuales se opuso la excepción perentoria respectiva; 

III. El ibunal o la Sala, en su caso certificará la no oposición de excepciones perentorias que ameriten depuración 
procesa . 

ARTÍC LO 233 B.- Si las partes no concurren a la etapa de depuración procesal, se les tendrá por perdido su derecho para 
ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convengan respecto a las excepciones perentorias opuestas. 

ARTÍC LO 234.- ... 

I. El ac or ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos, que no tengan relación con las excepciones 
perento ias que hubieren sido declaradas procedentes; 

II. a IV. 

ARTÍC LO 236.- El Pleno del Tribunal o la Sala podrán ordenar se desahoguen las pruebas que consideren necesarias 
para mejor proveer hasta antes de que el proyecto de resolución se eleve a la categoría de laudo, con el único fin de que el 
Auxiliar Dictaminador pueda completar su ilustración y conocimientos sobre los hechos, como antecedentes necesarios de 
su reso ución, permitiéndosele despejar cualquier duda o insuficiencia que le impida formarse una clara convicción respecto 
del pro ecto de resolución, sin que conlleve a tenerse como nuevas pruebas en el juicio. 

ARTÍC 
conclui 
audien 
proyect 
sesión 

LO 237 BIS.- Si a consideración del Secretario Auxiliar, la controversia queda reducida a un punto de derecho, al 
e la audiencia de Conciliación, depuración procesal, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, las partes en la misma 

ia, formularán sus alegatos y en seguida, se turnarán los autos al C, Auxiliar Dictaminador, quien elaborará el 
de resolución correspondiente para que sea sometido a consideración del Pleno del Tribunal o de la Sala en la 

iás próxima. 

ARTÍCI  

remitid 
de que 

ARTÍCI  

Dictami 

ILO 239.- Cuando las pruebas sean documentos que se hayan solicitado a autoridades diversas y no se hubieran 
, el Tribunal o la Sala las requerirán para que las envíen en un término no mayor de tres días, con el apercibimiento, 
e les aplicarán los medios de apremio que establece esta ley si no lo hacen. 

LO 242.- Una vez formulados los alegatos se declarará cerrada la instrucción y se turnarán los autos al C. Auxiliar 
ador, para que emita el proyecto de laudo correspondiente, observando el principio de celeridad procesal. 

ARTÍCULO 242 BIS.- Una vez elaborado el proyecto de laudo, se procederá a su discusión y aprobación en una sesión de 
pleno cpe se verificará en un término no mayor de 15 días. 

ARTÍC LO 252.- ... 

  

I. El ac uario requerirá el pago a la persona con quien atienda la diligencia y si no efectúa el mismo procederá al embargo; 
para ta efecto, requerirá al compareciente por la demandada para que señale bienes suficientes que garanticen el crédito 
laboral en caso de no hacerlo, dicho derecho se transfiere al actor; 
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II. a 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce.- Presidenta- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 
Morales.- Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de Diciembre de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR OUIROGA 
(RÚBRICA). 

Iniciativa de Decreto que modifica el artículo 8 y 10 de la Ley del Trabajo de 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, para coadyuvar en el desarrollo 	PRD 
económico de la entidad. 

"2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación" 

Toluca, México a 25 de abril de 2013 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
H. LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTES 
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Esta contratación sigilosa de empleados, que cada tres años se ve reflejado al cambio de 

inistración municipal y que al fin en muchos de ellos no se ve mejora alguna, lleva a 

nuevas administraciones a que no haya mucho que hacer, solo basta leer "el pasado 
mes de enero el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje informó que este año registró 
más de 6 mil demandas laborales contra ayuntamientos del estado. Siendo los municipios 
con más denuncias son Cuautitlán Izcalli, Nicolás Romero, Coacalco y Ecatepec". 

Si consideramos los dos factores anteriores para exigirles un fomento y crecimiento 
elronómico en los municipios podríamos decir que no podemos demandar mucho, y que 

cbmo parte de coadyuvar con un pian de desarrollo económico es necesario llevar a cabo 
acciones de reforma administrativa, para lograr mayor credibilidad en las autoridades 
municipales, la participación social en la planeación y ejecución de obras, así como 
s rvicios públicos, que faciliten la identificación de problemas y cumplimiento de objetivos. 

Esta reforma inició el 14 de agosto de 2009, en el decreto número 297, cuando esta 
Legislatura, tuvo a bien aprobar las modificaciones a la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, propuesta por el Ejecutivo del Estado, donde en su Plan 
ele Desarrollo del Estado de México 2005-2011, señaló en su exposición de motivos: "como 
Uno de los objetivos para la reforma administrativa, se debe construir una administración 
pública moderna que permita impulsar el desarrollo y la mejora institucional a través de la 
adecuación de nuestro marco jurídico y normativo"; "el pilar de la Seguridad Laboral 

Burocrática, tiene como objetivo primordial el garantizar que la impartición y 
administración de justicia, sea de manera expedita, completa e imparcial", a lo que motivo 
cue se considerara necesario establecer el tipo de relación de trabajo tratándose no solo 

de trabajadores cuya naturaleza de la prestación del servicio se encuentra dentro de las 

funciones de Dirección, sino que también de aquellos cuyas actividades se encuentran 
!rectamente vinculadas con los servidores públicos de confianza. 

Así mismo, por lo que respecta, a la terminación de la relación laboral se hizo "necesario 
adicionar como causa de terminación de la relación de trabajo el término o conclusión de 

administración Estatal o Municipal en la cual fue contratado el servidor público, para que 
don esto se permita a las nuevas administraciones estar en posibilidad de contratar a 
quellos servidores públicos que requieran para la debida administración que les 
corresponda." 

Sin embargo, estos términos fueron rebasados, hay que reconocerlo, lo que no está 
Iscrito está permitido, lo que ha hecho que existen laudos laborales que ahogan las 
finanzas de los municipios del Estado de México, ya que cada tres años miles de 
rnpleados de ayuntamientos son despedidos al término de las administraciones 

municipales y otros son recontratados al inicio de las mismas. 

Por citar algunos ejemplos, un gobierno municipal que deba pagar un promedio de seis 
nudos ejecutados y que representen un promedio de ocho millones de pesos (mdp), 
dejará de concluir obras en beneficio de más de mil personas. 
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Lo anterior implica corno lo expresaba el Ejecutivo Estatal "que el marco jurídico hasta hoy 
vigente, puede ser objeto de modificaciones, para atender cabalmente los problemas 
actualos de la sociedad que el presente exige, que se reconozca los derechos de los 
servidores públicos, pero también se den las condiciones para que los recursos 
económicos que presupuestairnente se ejercen, sean ocupados para ios fines a que están 
destinados, es decir, a la prestación de servicios públicos". 

Reflexionando lo que en su momento el Ejecutivo Estatal presentó, el Grupo Parlamentario 
del PRID, considera que debe hacerse nuevas precisiones a los artículos 8 y 10 de la Ley 
del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, con la finalidad de que en el 
momento de que se presenten las demandas respectivas por parte de los trabajadores de 
confianza, no dejarnos a duda quienes son; y que si bien fuesen nombrados por los 
Presidentes Municipales en tareas específicas "de confianza" se hayan convertido hoy en 
muchos de los casos en las personas que laceran y dañan el crecimiento económico de un 
Municipio, dejando de lado en mucho de los casos su protesta formai donde juraron 
cumplir con fa Constitución General de la República, la particular del Estado y todas las 
leyes que de ambas emanen. 

Por ello, ponernos a consideración de esta HonOrable Asamblea la iniciativa de decreto 
anexa, a efecto de que sea aprobada en sus términos. 

ATENTAMENTE 
"DEMOCRACIA YA. PATRIA PARA TODOS" 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Dip. Saúl Benítez Avilés 
(Rúbrica). 

Dip. Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
(Rúbrica). 

Dip. Leonardo Benítez Gragorio 
(Rúbrica). 

Dip. Silvestre García Moreno 
(Rúbrica). 

Dip. Héctor Miguel Bautista López 
(Rúbrica). 

Dip. Jocías Catalán Valdéz 
(Rúbrica). 

Dip. Ana Yurixi Leyva Piñón 
(Rúbrica). 

Dip. Epifanio López Garnica 
	

Dip. Octavio Martínez Vargas 
(Rúbrica). 	 (Rúbrica). 

Dip. Tito Maya de la Cruz 	 Dip. Armando Portuguez Fuentes 
(Rúbrica). 	 Rúbrica). 

Dip. Armando Soto Espino 
(Rúbrica). 

HONORABLE ASAMBLEA 

Por acuerdo de la Presidencia de la "LVIII" Legislatura, fue remitida a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social, para su estudio y elaboración de dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto que modifica el artículo 8 
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y 10 de la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, para coadyuvar en el desarrollo económico de la 
entidad. 

En atenci n al estudio realizado y con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Le islativo del Estado Libre y Soberano de México, en concordancia con lo preceptuado en los artículos 70, 73, 78, 
79 y 80 l Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se somete a la aprobación de la 
Legislatur en Pleno, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciati a fue sometida a la deliberación de la "LVIII" Legislatura por el Diputado Seúl Benítez Avilés, en nombre del Grupo 
Parlamen ario del Partido de la Revolución Democrática; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 fracción II de la 
Constituci "n Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Li re y Soberano de México. 

Del análi is a la iniciativa, se desprende que tiene como propósito dar certeza a los términos en los que se han de 
desarrolla las diferentes etapas procedimentales, para poder cumplir con el principio de celeridad, haciendo más expedita la 
emisión d I laudo que corresponda. 

CONSID =RACIONES 

Compete la Legislatura el conocimiento y resolución de la presente iniciativa de Decreto, toda vez que, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se encuentra 
facultada ara expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

Destacam s que una economía sana es la base para un crecimiento sostenido, el municipio como célula básica que 
conforma el tejido político, administrativo y territorial de las entidades federativas, está inmerso en la construcción de la 
economía nacional. Por ello, no se debe perderse de vista que la administración pública municipal tiene como principio 
rector la p estación de bienes y servicios públicos para satisfacer las necesidades de la población establecida en su espacio 
geográfic 

En la exp sición de motivos se precisa que, hasta la fecha se desconoce la creación de un nuevo polo económico que haya 
realizado n municipio en el Estado de México, que exista competencia entre ellos para establecer una pequeña y menos 
una gran mpresa. En otras palabras no existe competencia por atraer o incrementar el número de unidades económicas en 
base a es ímulos o a reservas territoriales. 

También •e afirma que, si consideramos que la población de un municipio se ha incrementado y es necesario que el número 
de emple•dos burócratas sean contratados para cumplir con el principio rector, es también sabido que en muchos de los 
Ayuntami ntos en los últimos años se ha elevado exponencialmente sus plazas, sin que se resuelva el problema de dotar 
con más mejores servicios a la población y por ende se vea beneficiado el sector económico. 

Como res Rac) del estudio particular, se acordaron realizar las modificaciones siguientes: 

ARTICULO 4.- ... 

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el Subsistema Educativo 
Estatal, mediante el pago de un sueldo o salario; 

III. a VI. ... 

VII. Por 
funci•Tiamiento 

Sala Oral, cualquiera de las Salas Orales con las que contará el Tribunal y las Salas para su 

ARTICULO 
establecida 
que tenga 

5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende 
mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto 

como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
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ARTÍCULO 8.- ... 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución 
pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales ; siendo atribución de éstos 
su nombramiento o remoción de-su-nombramiento en cualquier momento; 

II.... 

... 

... 

ARTICULO 	10.- 	Los 	servidores 	públicos de confianza únicamente quedan comprendidos en el 	presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que 
otorgue el Estado. 

Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título 
Cuarto de esta Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 
directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia 
técnica o profesional como asesores en cualquier nivel o tipo, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar 
en su nombre. 

ARTICULO 11.- ... 

Para este efecto, en caso de ser sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del 
sindicato correspondiente con antelación para ocupar dicho puesto. 

ARTÍCULO 14.- ... 

I. a III. 	... 

El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo determinado será de un año 
ininterrumpidamente, excepto cuando se trate de sustituir interinamente a otro servidor público o tratándose de 
programas con cargo a recursos de inversión y en los casos de terminación o conclusión de la administración 
en la que fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de esta ley. 

... 

ARTICULO 16.- Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y de tránsito estatales y municipales, se regirán 
en el desarrollo de sus actividades por sus propios ordenamientos. 

ARTÍCULO 18.- Las Actuaciones que se hicieren con motivo de la aplicación de la presente ley, no causarán pago 
de derechos, a excepción de las copias simples o certificadas que requieran las partes, las cuales serán a su 
costa. 

ARTICULO 20.- Para efectos de esta ley son integrantes del Sistema Educativo Estatal los servidores públicos 
docentes que prestan sus servicios en el Subsistema Educativo Estatal. 

ARTÍCULO 21.- Derogado. 

ARTICULO 22.- Este título regula las relaciones de trabajo entre el Poder Ejecutivo del Estado y los servidores 
docentes del Subsistema Educativo Estatal 	• • 	- 	- 	* • • - 	dores—del—Subsisterna públicos 	 - 	.. - 	- 

• • • 	- •• - • 	- 	• 	-, 	- - 	- : 	: - 	- - - 	- . rrespondar-se—les—af4iquen—las—Elemás 
disposiGiones-de-esta-ley, 

ARTÍCULO 23.- Derogado 

ARTÍCULO 25.- Este capítulo regula las relaciones de trabajo entre la dependencia denominada Secretaría de 
Educación y los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 30.- Derogado 
ARTÍCULO 31.- Derogado 
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ARTÍCULO 32.- Derogado 
ARTÍCULO 33.- Derogado 
ARTÍCULO 34.- Derogado 
ARTICULO 35.- Derogado 
ARTÍCULO 36.- Derogado 
ARTÍCULO 37.- Derogado 
ARTÍCULO 38.- Derogado 
ARTA ULO 39.- Derogado 
ART 	ULO 40.- Derogado 
ART 	ULO 41.- Derogado 
ART 	ULO 42.- Derogado 
ARTICULO 43.- Derogado 
ARTICULO 44.- Derogado 

ARTICULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único 
de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. 

ARTICULO 48.- ... 

I. Ter)er conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 

II. a Ill.... 

ARTICULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores 
públicos deberán contener únicamente: 

I. a iy. ... 

V. Jornada de trabajo; 

VI. • 	 * - e - 	e 	- 	- — 	• - 	e • 	Derogada. : 	- 	- 	- - - e- - 	- 	- 	- 	e- - 	- 	- 	- 	- 	- 	- - 	, 

VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos 
de Pprsonal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

ARTICULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al 
servillor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que 
sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 

... 

ARTICULO 53.- Cuando se realice el cambio de adscripción de un servidor público que implique su traslado de una 
población a otra, la institución pública o dependencia en donde preste sus servicios, le dará a conocer con cinco 
tres días de anticipación las causas del cambio y sufragará los gastos que por este motivo se originen conforme 
a las disposiciones reglamentarias respectivas, excepto cuando éste hubiere sido solicitado por el servidor público o 
se haya previsto así en el nombramiento o contrato respectivo, o bien en las condiciones generales de trabajo de la 
institución pública o dependencia correspondiente. 

ART CULO 54.- Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, 
cont rá con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públEN 

y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale 
las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el 
reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una 
duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término. 

Los beneficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los 
Convenios de Sueldo y Prestaciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud 
de c ue sus condiciones se encuentran establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de 
mov miento de personal y en la Normatividad de cada institución pública. 

Asimismo, en las condiciones de trabajo queda prohibida toda discriminación por motivo de origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias políticas, 
sexuales o estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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ARTICULO 56.- ... 

I. a VII ... 

VIII. Condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 

IX a X. ... 

ARTÍCULO 68.- Cuando por cualquier motivo el servidor público no pudiere hacer uso de alguno de los períodos 
vacacionales en los términos señalados, la institución pública estará obligada a concederlos a partir del día hábil 
siguiente de concluido dicho período. 

En ningún caso, el servidor público que no disfrutase de sus vacaciones podrá exigir el pago de sueldo doble sin el 
descanso correspondiente. 

ARTICULO 80.- ... 

... 

... 

En caso de muerte del servidor público, la prima se pagará a sus beneficiarios, conforme a la prelación que 
establece el artículo 136 de la presente ley. 

... 

ARTICULO 94.- ... 

En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, 
la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá 
hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y 
solicitando sea notificado el servidor público. 

La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue 
injustificado. 

ARTICULO 136.- ... 

En caso de fallecimiento del servidor público, la indemnización por muerte se pagará tot:ando en cuenta el siguiente 
orden de prelación: 

I. Al cónyuge cuando no hubiese hijos; 

II. Al cónyuge y a los hijos menores de 18 años o a los que siendo mayores de edad estén incapacitados física o 
mentalmente para trabajar, así como a los menores de 25 años que estén realizando estudios de nivel medio o 
superior en planteles oficiales o reconocidos, previa la comprobación correspondiente; 

III. A la concubina o concubinario; 

IV. A falta del cónyuge, hijos, concubina o concubinario, a los padres que hubiesen dependido económicamente del 
servidor público o pensionado fallecido durante los cinco años anteriores a su muerte; 

V. A los dependientes económicos si no existen las personas enumeradas en las fracciones anteriores, siempre y 
cuando hayan vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su fallecimiento. 

ARTÍCULO 138.- 	Sindicato es la asociación de servidores 	públicos 	generales constituida 	para el 	estudio, 
mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de trabajo, 
únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán los que cuenten con 
registro ante el Tribunal, así como a aquellos registrados que representen a los docentes en las instituciones de 
carácter educativo cuyo decreto de creación establezca su autonomía en su régimen sindical. 

ARTICULO 139. Los servidores públicos de confianza no podrán ser miembros de los sindicatos. Cuando los 
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servidores 
artículo 

públicos sindicalizados desempeñen un puesto de confianza, deberán cumplir con lo establecido en el 
11 de la presente ley. 

I. a 

III. 

IV.... 

reg 

ARTÍCULO 

identificación 
documentos 
organización 

V. Constituirse 

El —ribunal 
fracciones 

141.- ... 

II. 	... 

Lista de miembros en servicio activo que lo integran, con expresión del nombre y firma de cada uno, 
oficial, 	estado civil, edad, puesto que desempeñan y sueldo que perciben, así como los 

originales que amparen dichas condiciones y que dichos miembros no formen parte de otra 
sindical, registrada ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

por lo menos con 20 trabajadores en servicio activo. 

al recibir la solicitud de registro constatará, por los medios legales que los documentos precisados en las 
anteriores, cuenten con los registros y formalidades que establece esta ley, para proceder, en su caso, al 

stro. 

Se 

que 

A su 
au 

Co 

Artículo 

integrarán 
municipales, 

integrantes 
designado 

186.- ... 

podrán instalar en e territorio de la entidad, las Salas del Tribunal que el presupuesto de egresos permita, se 
cada una por un representante del sindicato mayoritario, que represente a los servidores públicos 

un representante de los ayuntamientos, que será el del municipio de residencia de la Sala y un árbitro 
fungirá como presidente, a propuesta del Secretario del Trabajo, que será nombrado por mayoría de los 

del Pleno y podrá durar en su cargo el mismo tiempo que el de la administración pública en la cual fue 

vez el Tribunal y las Salas para su funcionamiento, contarán con Salas Orales, cuyas actuaciones serán 
rizadas y avaladas por el Secretario Auxiliar asistido por Secretario de Acuerdos que dará Fe. 

excepción de los presidentes, cada uno de los representantes contará con un suplente. 

AR 

1. a 

La 

Las 

corresponda. 

ÍCULO 186 BIS.- Las Salas del Tribunal serán competentes para: 

1. 	... 

ompetencia territorial de las Salas 	se determinará por el Pleno del 	Tribunal, en el acuerdo de creación que 

resoluciones de las Salas no admiten ningún recurso. 

y I 

ARÍCULO 
au»iliares, 

189.- ParE. su 	debido funcionamiento el Tribunal contará con secretarios 	generales, secretarios 
secretarios de acuerdos, actuarios, conciliadores; además de los servidores públicos que sean necesarios 

Salas con secretarios. que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

I. a 

De 

... 

ARTICULO 

intdvenga, 
inmediato 
Presidentes 

190.- ... 

V.... 

clarse alguno de los casos previstos en este artículo, procederá la excusa de conocer de los juicios en que se 
salvo que se trate de lo dispuesto en el artículo 166 de esta ley. La excusa planteada será resuelta de 

por el Presidente del Tribunal o de la Sala que corresponda. Y cuando la excusa sea presentada por los 
del Tribunal o la Sala Auxiliar será resuelta por los integrantes del Pleno. 

de 
ARTICULO 191 BIS.- El procedimiento se regirá por los siguientes principios rectores que fijarán el trámite 

os asuntos: 
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Oralidad: Las actuaciones se cumplirán en forma oral, pública y en audiencias, salvo las que expresamente 
se autorice realizar por escrito o estén amparadas por reserva. Se- prohibe-ta-transeripoión-rie-ootuacierfes 
real•iz-adas•-de f arma oral— con sejería 

Gratuidad: El servicio de justicia será gratuito, sin perjuicio de los costos y erogaciones fijadas por ley que 
se produzcan. 

Inmediación: La autoridad Garantizará la realización de actuaciones de forma personal y directa. consejería 
- - . 	.. ... t 	oreé--mismar-garantizando-stf 

realizazi~orrn-a-person~iifeeta, 

Concentración: En los procesos se deberá ser-adelantades-sin-solución-de-c~alaeli-proG~ evitar la 
suspensión de actuaciones. 

El Tribunal y las Salas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, 
concentración y sencillez del proceso. 

ARTÍCULO 195.- Son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas o las dependencias, 
los sindicatos reconocidos ante el Tribunal y, en general, quien acredite tener interés jurídico en el proceso y 
ejerciten acciones y opongan excepciones. 

... 

... 

ARTÍCULO 196.- ... 

... 

... 

I. a V.... 

VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula 
profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer 
dicha profesión, expedida por la autoridad competente. 

... 

ARTÍCULO 200.- ... 

La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda, si nc lo hace y el Tribunal o la 
Sala declara competente, se tendrá por confesada la demanda. 

Artículo 201.- Las cuestiones de competencia por declinatoria deberán promoverse en la primera etapa del 
procedimiento en la audiencia respectiva, acompañando los elementos en que se funde. El Tribunal o la Sala, 
después de examinarlas pruebas, que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el 
acto, resolución. 

Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal, la Sala o autoridad incompetentes, salvo el acto de admisión de la 
demanda. 

ARTÍCULO 204.- Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, excepción hecha de las 
diligencias encomendadas a otros servidores públicos del Tribunal o de la Salas. Lo actuado en la audiencia se hará 
constar en actas, videos, así como audio grabaciones; tratándose de actas, deberán ser firmadas por las 
personas que en ellas intervengan y sepan hacerlo, quien se negare, la Secretaría de Acuerdos certificará la 
negativa. Cuando algún integrante del Tribunal o de la Sala omitiere firmar las actas de las diligencias en las que 
estuvo presente, se entenderá que está conforme con ellas. De las actas de las audiencias se entregará copia a 
cada una de las partes comparecientes. 
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Transparencia 

, 	unal o la Sala están obligados a expedir a costa de cualquiera de las partes, que de manera escrita o por 
recencia soliciten copias simples o certificadas de cualquier documento o constancia que obre en el 
lente, debiendo de constar en autos acuse de recibido; también deberá certificar la copia fotostática que 

o n las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el 

audiencias se respaldarán en video, audio-grabación, escaneo o cualquier medio apto, a 	juicio del 
del Tribunal o la Sala, para producir seguridad en las actuaciones e información que permitan 
su fidelidad, integridad, conservación, reproducción de su contenido y acceso, a quienes de 

a la ley, tuvieren derecho a ello. 

00 fuera de audiencia se solicite copia del video o audio-grabaciones, se obsequiará; para tal efecto, se 
1.pañará a la solicitud los discos compactos necesarios. 

r

Cual ido la petición se realice en la audiencia, se autorizará. 

prohibido a las partes, terceros y autoridades, la difusión por cualquier medio de las constancias, 
o audio-grabaciones de las audiencias celebradas; para lo cual, se estará a lo dispuesto por la Ley de 

y Acceso a la Información Pública y a la Ley de Protección de Datos Personales. 

I. INfklita 

II. a 

ARTICULO 209.- ... 

hasta de cien veces el salario mínimo general vigente, en el lugar tiempo en que se cometió la infracción; 

V.... 

inc 
no 

t  

res 

ARTÍCULO 

Cundo 
pon

e
:Irán 

209 BIS.- Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, 
; entes, diligencias, ofrecimiento de prueba, recursos y, en general, toda actuación en forma 

'lamente improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la substanciación o 
lución de un juicio laboral, sele impondrán hasta quinientos días multa. 

en un juicio laboral, el Tribunal y Salas consideren que los hechos son constitutivos de un delito, los 
de inmediato en conocimiento del Ministerio Público para los efectos conducentes. 

AR 
así 
las 
no 

íCULO 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, respectivamente, 
orno los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio de la residencia del Tribunal o de 
-alas que se trate o bien, correo electrónico, previa autorización de las partes, para recibir notificaciones; si 
hacen, las notificaciones personales y de cualquier índole, se harán por estrados o boletín laboral. 

que 

de 

, a 

• • 

--« 

ARTICULO 
substanciará 
cor-mengan 

veinticuatro 

218.- Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o diligencia, el Tribunal o a la Sala 
y resolverá de plano, oyendo a las partes las cuales podrán ofrecer las pruebas que a sus intereses 

debiéndose desahogar las que así lo requieran, continuándose el procedimiento principal en el estado en 
se encuentra. Cuando se trate de nulidad, competencia y en los casos de acumulación y excusa, dentro de las 

horas siguientes se señalará día y hora para la audiencia incidental, la cual deberá celebrarse dentro 
-.1s diez días siguientes en la que se resolverá. 

i I.... 

ARIlCULO 219.- ... 



16 de diciembre de 2014 GAC ETA 
ID EL GO ES II ERN O Página 85 

I. a V. ... 

VI. Fotografías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las 
distintas tecnologías de información y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios 
electrónicos ópticos, fax, correo electrónico, documento digital, firma electrónica o contraseña y, en general, 
los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia y de la técnica. 

VII.... 

VIII. Derogada. 

ARTÍCULO 220 A.- Sí alguna persona no puede, por enfermedad u otro motivo justificado a juicio del Tribunal o la 
Sala, concurrir al local del mismo para absolver posiciones o reconocer el contenido o firma de un documento o 
rendir testimonio, previa comprobación del hecho, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que se 
exhiba, bajo protesta de decir verdad, se señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente, y de 
subsistir el impedimento, el Secretario de Acuerdos del Tribunal o de la Sala certificará tal circunstancia y el médico 
deberá comparecer dentro de los 	' - 	Ri días siguientes, a ratificar el documento, cuya presentación 
correrá a cargo del oferente y en caso de no hacerlo, se declarará confeso o por reconocido el contenido y 
la firma de los documentos base del desahogo o bien, por desierta la prueba; en caso de comparecer, el 
Tribunal o la Sala .: 	In- 	. 	:-. , señalarán nuevo día y hora para la celebración de la audiencia 
correspondiente. El certificado médico deberá contener los siguientes requisitos: a) El nombre completo de la 
institución que expidió al médico su título profesional, b) el número de cédula profesional, c) el nombre del médico 
que lo suscribe, la fecha de expedición del certificado y la manifestación que revele la existencia de un estado 
patológico que afecta a la persona examinada, del cual pueda deducirse la imposibilidad física de comparecencia. 

ARTÍCULO 220 E.- ... 

1. a V. ... 

VI. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan los requisitos a que se refiere la fracción II, el 
Tribunal o la Sala desechará asentando en el acta el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución; 

VII. a VIII.... 

ARTICULO 220 F.- ... 

El Tribunal o la Sala exhortado recibirá la confesional en los términos en que lo solicite el Tribunal o la Sala 
exhortante. 
ARTÍCULO 220 G. Se tendrá por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones contenidas en las posiciones 
que formule el articulante, así como las que se desprendan de cualquier acto del procedimiento. 

ARTICULO 220 H. ... 

Para el caso de que ninguna de las partes proporcione el domicilio del testigo o si resultan erróneos a falsos 
los proporcionados, la presentación del mismo ante el Tribunal o la Sala, correrá a cargo del oferente. 

ARTÍCULO 220 Q. ... 

1. a V. ... 

El perito tercero en discordia que designe el Tribunal o la Sala deben excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas de excusa señalados por 
esta ley, el Presidente del Tribunal o la Sala calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará 
nuevo perito. 

ARTICULO 226.- El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes 
del Tribunal o la Sala que lo turnará a la Sala oral correspondiente el mismo día antes de que concluyan las 
labores. 

Artículo 229 bis.- En cada audiencia, el Secretario Auxiliar, hará saber a las partes, comparecientes y público 
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asish-nte, el orden, decoro y respeto que deben observar, así como los nombres de los servidores públicos 
jurisd ccionales y demás participantes. 

Corre- ponde al Secretario Auxiliar, verificar la identidad de las personas que intervendrán en las audiencias 
o en -u caso, hará constar la inasistencia de alguna de las partes. 

Si un 	parte o los terceros llegan al recinto oficial después de iniciada la audiencia, podrán incorporarse a 
partir •e ese momento; sin embargo, tendrán por precluído el derecho para hacer valer las manifestaciones y 
demá - actos referentes a las actuaciones ya celebradas. 

El 	S • cretario 	Auxiliar 	hará 	constar 	el 	momento 	de 	su 	incorporación 	mediante 	la 	certificación 
corre pondiente. 

ARTIE ULO 232.- La audiencia a que se refiere el artículo 229 de esta ley constará de tres etapas: 

II. De ', apuración procesal; 

III. De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La audiencia se iniciará con o sin la comparecencia de las partes. Las ausentes podrán intervenir 	cuando se 
preso ten; sin embargo, tendrán por precluido el derecho para hacer valer las manifestaciones y demás actos 
referáltes a las actuaciones ya celebradas y siempre que el Tribunal o la Sala no haya emitido el acuerdo 
corres ondiente. 

ARTI 	ULO 233.- ... 

1. a IV 	... 

V. Sí las partes no concurren o no llegaren a un acuerdo, se les tendrá por inconformes con todo arreglo 
concilitorio; se pasará a la etapa de depuración procesal y posteriormente, 	a la etapa de ofrecimiento y 
admi -ión de pruebas. 

VI. Si -I demandado reconviene al actor, el Tribunal o la Sala, le concederá un término de 3 días hábiles contados a 
partir o el día siguiente de la notificación, con los apercibimientos que señala el Artículo 229 de esta Ley. 

ARTii 

I. El 

II. El 
peren 

absolución 
respectiva; 

III. El 
depuración 

las excepciones 

en consideración 

ULO 233 A.- La etapa de depuración procesal, se desarrollará de la manera siguiente: 

Ibunal o la Sala, dispondrán de amplias facultades de dirección procesal para examinar, en su caso, 
de trabajador de confianza, prescripción y cosa juzgada; 

Tribunal o la Sala tomando en consideración las pruebas ofrecidas respecto a las excepciones 
orlas opuestas determinará respecto a su procedencia o improcedencia, circunstancia que se tomará 

al momento de emitirse el laudo correspondiente para el efecto de determinar sobre la 
o condena de la acción o prestaciones en contra de las cuales se opuso la excepción perentoria 

Tribunal o la Sala, en su caso certificará la no oposición de excepciones perentorias que ameriten 
procesal. 

ARTÍCULO 
su derecho 
perentorias 

233 B.- Si las partes no concurren a la etapa de depuración procesal, se les tendrá por perdido 
para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convengan respecto a las excepciones 

opuestas. 

ARTÍCULO 

I. El 
excepciones 

... 

II. a IV.... 

234.- ...: 

actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos, que no tengan relación con las 
perentorias que hubieren sido declaradas procedentes. 
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ARTICULO 236.- El Pleno del Tribunal o la Sala podrán ordenar se desahoguen las pruebas que consideren 
necesarias para mejor proveer hasta antes de que el proyecto de resolución se eleve a la categoría de laudo, 
con el único fin de que el Auxiliar Dictaminador pueda completar su ilustración y conocimientos sobre los 
hechos, como antecedentes necesarios de su resolución, permitiéndosele despejar cualquier duda o 
insuficiencia que le impida formarse una clara convicción respecto del proyecto de resolución, sin que 
conlleve a tenerse como nuevas pruebas en el juicio. 

ARTÍCULO 237 BIS.- Si a consideración del Secretario Auxiliar, la controversia queda reducida a un punto de 
derecho, al concluirse la audiencia de Conciliación, depuración procesal, Ofrecimiento y Admisión de 
Pruebas, las partes en la misma audiencia, formularán sus alegatos y en seguida, se turnarán los autos al C, 
Auxiliar Dictaminador, quien elaborará el proyecto de resolución correspondiente para que sea sometido a 
consideración del Pleno del Tribunal o de la Sala en la sesión más próxima. 

ARTICULO 239.- Cuando las pruebas sean documentos que se hayan solicitado a autoridades diversas y no se 
hubieran remitido, el Tribunal o la Sala las requerirán para que las envíen en un término no mayor de tres días, 
con el apercibimiento, de que se les aplicarán los medios de apremio que establece esta ley si no lo hacen. 

ARTICULO 242.- Una vez formulados los alegatos se declarará cerrada la instrucción y se turnarán los autos al C. 
Auxiliar Dictaminador, 	 de laudo 	 -- •• . las labores para que emita el proyecto 	correspondiente, 	- 	- - 	.n 
del-Tribunal-ola-Salar 	 ' atendiendo-a-las-cargas-de-Ia 	. 	 .,i 	,. 	 •u. 

ARTICULO 242 BIS.- Una vez elaborado el proyecto de laudo, se procederá a su discusión y aprobación en 
una sesión de pleno que se verificará en un término no mayor de 15 días. 

ARTICULO 252.- ... 

... 

... 

I. El actuario requerirá el pago a la persona con quien atienda la diligencia y si no efectúa el mismo procederá al 
embargo; para tal efecto, requerirá al compareciente por la demandada para que señale bienes suficientes 
que garanticen el crédito laboral y en caso de no hacerlo, dicho derecho se transfiere al actor 

II. a III. 	... 

... 

Estamos de acuerdo con las reformas propuestas en la relación con los Trabajadores de confianza. 

Por las razones expuestas, justificado socialmente la iniciativa de decreto y acreditados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto que modifica el artículo 8 y 10 de la Ley del Trabajo de Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, para coadyuvar en el desarrollo económico de la entidad, conforme a lo expuesto en el 
presente dictamen y el proyecto de Decreto correspondiente. 

SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto se acompaña. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRABAJO 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

PRESIDENTE 

DIP. NORBERTO MORALES POBLETE 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. JOSÉ ALFREDO 	 DIP. DAVID 

	

TORRES HUITRÓN 	 PARRA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. SAÚL 	 DIP. ALBERTO 

	

BENÍTEZ AVILÉS 	 HERNÁNDEZ MENESES 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARCOS MANUEL 	 DIP. JUAN MANUEL 
CASTREJÓN MORALES 	 GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ARMANDO 	 DIP. JESÚS RICARDO 

	

CORONA RIVERA 	 ENRÍQUEZ FUENTES 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ALFONSO GUILLERMO 
BRAVO ÁLVAREZ MALO 

DIP. AMADOR 
MONROY ESTRADA 

(RÚBRICA). 

ERUVI =L ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la egislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 356 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 2, 3 en su párrafo primero, 4, 5 en su inciso e), 6; y se adicionan los 
artículo 10 y 11 a la Ley de Depósito Legal para el Estado de México, para quedar como sigue: 

Artícul 1.- Los materiales bibliográficos y documentales editados y producidos en el Estado de México, sean estos 
impreso , magnéticos, digitales, fílmicos o de cualquier otra forma que exista para su difusión pública, forman parte del 
patrimoriiio cultural del Estado. Su integración, custodia, preservación y disposición para su consulta, en los términos de la 
present1 Ley, son de orden público e interés general. 

Para tal efecto, se establece corno depositaria legal a la Biblioteca "Dr. José María Luis Mora" en los términos señalados en 
el artícu o 3 de la Ley. 

Artícul 

a) ... 

b)  

3.- Los editores y productores del país deben entregar a la depositaria legal, los materiales siguientes: 

  

Artícul 2.- Para los efectos del artículo anterior, los editores y productores de material bibliográfico y documental, que 
tengan u domicilio legal en el territorio del Estado de México, están obligados a contribuir a la integración del patrimonio 
cultural el Estado, con el depósito legal de ejemplares de sus obras. 

Artícul• 4.- Los materiales referidos en el artículo anterior, deben ser entregados dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha d su edición o producción, con excepción de las publicaciones periódicas, que será el mismo día de su publicación. 
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e) Entregar al Comité Editorial y de Biblioteca de la Legislatura y Publicar anualmente la información estadística de los 
materiales recibidos. 

Artículo 5.- El Comité Editorial y de Biblioteca, podrá celebrar con instituciones afines los convenios que coadyuven a 
realizar los objetivos, materia de la presente Ley. 

Artículo 10.- Los editores y/o productores omisos de lo dispuesto por ésta Ley, se harán acreedores a una sanción 
económica equivalente a cinco veces el valor unitario de la edición. Tratándose de obras de distribución gratuita, la sanción 
para los omisos será de veinte salarios mínimos vigentes en el lugar de edición. 

El pago de la sanción, no exime al infractor de la obligación de entregar los dos ejemplares de depósito legal. 

Artículo 11.- El monto de las sanciones económicas impuestas, será transferido a un fondo establecido a favor de la 
Biblioteca "Dr. José María Luis Mora", el cual será destinado para la adquisición de materiales que incrementen el 
patrimonio cultural objeto de ésta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder LegislativJ. en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil ci:torce.- Presidenta.- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 
Morales.- Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de Diciembre de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

Iniciativa que reforma los artículos 1. 2 3 párrafo primero, 4. 5 inciso e, 6, 
y se adicionan los artículos 10 y 11 de la Ley de Depósito Legal para el 
Estado de México. 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

Toluca de Lerdo, México a 24 de abril de 2014 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. LVIII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

E ejercicio de las facultades que me confieren los artículo 51 fracción II y 6' 

fr 	án 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 

fr cción 1, 79 y 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Siberano de México; 68 y 70 de su reglamento, el que suscribe, Diputado Tito 

la de la Cruz, en representación Grupo Parlamentario del Partido de la 

Rvo!ución Democrática, somete a la consideración de esta H. LVIII Legislatura, 

ativa con proyecto ce decreto que reforma los artículos 1, 2, 3 párrafo primero, 

se adicionan los artículos 10 y 71 de la Ley de Depósito Legal para el Estado 

d México, lo anterior en mérito de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

de marzo del dos mil once se policó en el Periódico Oficial "Gaceta de 

tierno" mediante decreto 284 la Ley de Depósito Legal para el Estado de 

x co, la ley en mención tiene por objeto la preservación y resguardo del material 

ral in egrado por las obras publicadas en cualquier medio impreso o digital, 

autoría edición y publicación sea realizada en territorio mexiquense, 

El depósito legal tiene ,a importancia de proteger el patrimonio cultural de nuestro 

do, preservado y ponerlo a disposición de las generaciones futuras como 

le ado de a humanidad, con la intención de conservar las raíces de nuestra 

Página 90 
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historia como mexiquenses y con estos. arraigar la identidad y conocimiento de 

quienes aabitamos este Estado. 

La historia del Depósito Legal como herencia del patrimonio cultural lo 

encontramos desde el Congreso Constituyente, que en fecha 9 de marzo de 1822 

señalaba 'Que no se exija a los editores más números de ejemplares de sus 

papales que el provenido por el reglamento de la libertad de imprenta y dos para ei 

archivo del Congreso" en ese momento el Constituyente plasmó el espíritu de ese 

decreto que buscaba el resguardo del patrimonio cultural nacional. 

Nuestro Estado tiene una riqueza cultural que merece preservarse, por ello 

considero que es necesario que en la ley de Depósito Legal vigente para nuestro 

Estado, se establezca la obligación que tienen los editores asentados en nuestro 

territorio de entregar los ejemplares que señala la presente ley a la Biblioteca 

"José María Luis Mora" y que también debe existir la sanción correspondiente para 

aquellos que decidan hacer caso omiso de esta norma. 

El Grupo Parlamentario del PRD atendiendo al interés general de la cultura y al 

reconocimiento de ésta como un derecho humano, busca que este conocimiento 

esté al alcance de todos los mexiquenses y mexicanos que deseen consultarlo. 

debemos garantizar su libre acceso y fa pluralidad de los contenidos resguardaos 

como la memoria cultural de los impulsores del Estado de México. 

El derecho al acceso a la información es una de las obligaciones que este Poder 

debe garantizar para fas generaciones presentes y futuras de los mexiquenses; la 

iniciativa tiene como propósito integrar de manera armónica al Comité Editorial y 

de Biblioteca en el resguardo, supervisión, incremento del acervo cultural a través 

de conveníos, intercambios y todos mecanismos que nos permitan con la 

Federación. con los Estados. Instituciones Públicas y Privadas de Educación e 
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In e tigacion, el incremento de todas aquellas publicaciones que fomenten y 

en 1.1uezcan nuestro patrimonio cultural. 

P• lo antes expuesto el Grupo Parlamentario del PRD propone a esta soberanía 

fo alecer los alcances de la Ley de Depósito Legal con la única finalidad de 

ga antizar el incremento cultural de sus archivos, con esta medida se asegura la 

int r,ración y preservación del legado que los ahora presentes entregaremos a las 

g eraciones futuras con la finalidad de perpetuar a través del tiempo el 

co ocimlento en todas sus manifestaciones y su libre acceso a todos los 

m dquenses y mexicanos. 

Po' lo anteriormente expuesto. someto a la consideración de esta asamblea, la 

pr: sente iniciativa, para que de encontrarla pertinente se apruebe en sus términos 

ATENTAMENTE 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Dip. Tito Maya de la Cruz 
(Rúbrica). 

Págin 2 l_______ 

Dip. Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
(Rúbrica). 

Dip. Saúl Benítez Avilés 
(Rúbrica). 

Dip. Jocías Catalán Valdéz 
(Rúbrica). 

Dip. Ana Yurixi Leyva Piñón 
(Rúbrica). 

Dip. Octavio Martínez Vargas 
(Rúbrica). 

Dip. Armando Soto Espino 
(Rúbrica). 

Dip. Héctor Miguel Bautista López 
(Rúbrica). 

Dip. Leonardo Benítez Gragorio 
(Rúbrica). 

Dip. Silvestre García Moreno 
(Rúbrica). 

Dip. Epifanio López Garnica 
(Rúbrica). 

Dip. Armando Portuguez Fuentes 
Rúbrica). 
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HONORABLE ASAMBLEA 

La Presidencia de la "LVIII" Legislatura, remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y al Comité Permanente de Editorial y de Biblioteca para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 2, 3 párrafo primero, 4; y se 
adicionan los artículos 10 y 11 de la Ley de Depósito Legal para el Estado de México. 

Habiendo estudiado detenidamente la iniciativa de decreto, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 
así como, en lo establecido en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta a la "LVIII" Legislatura, del siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciativa de decreto en estudio, fue presentada al conocimiento y resolución de la Legislatura, por el 
Diputado Tito Maya de la Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
conforme lo preceptuado en los artículo 51 fracción II y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 28 fracción I, 79 y 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México; 68 y 70 de su reglamento. 

La propuesta legislativa busca que la donación de ejemplares para el enriquecimiento del patrimonio cultural de 
nuestra entidad, independientemente del formato en que sean editados o distribuidos, sea obligatoria y que del 
incumplimiento de esta disposición se apliquen sanciones económicas. 

CONSIDERACIONES 

El conocimiento y reso'ución de la iniciativa competen a la Legislatura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
61 fracción l de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda vez que se encuentra 
facultada para expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 

Coincidimos con el autor de la iniciativa en que el depósito legal tiene la importancia de proteger el patrimonio 
cultural de nuestro Estado, preservarlo y ponerlo a disposición de las generaciones futuras como legado de la 
humanidad, con la intención de conservar las raíces de nuestra historia como mexiquenses y con estos, 
arraigar la identidad y conocimiento de quienes habitamos este Estado. 

De igual forma, en que nuestro Estado tiene una riqueza cultural que merece preservarse, y por ello resulta 
necesario que en la Ley de Depósito Legal vigente para nuestro Estado, se establezca la obligación que tienen 
los editores asentados en nuestro territorio de entregar los ejemplares que señala la presente Ley a la Biblioteca 
"José María Luis Mora" y que también debe existir la sanción correspondiente para aquellos que decidan hacer 
caso omiso de esta norma. 

Asimismo, destacamos con la iniciativa, que el derecho al acceso a la información es una de las obligaciones 
que el Poder Le j...iativo debe garantizar para las generaciones presentes y futuras de los mexiquenses; la 
iniciativa tiene coi-no propósito integrar de manera armónica al Comité Editorial y de Biblioteca en el resguardo, 
supervisión, inc. mento del acervo cultural a través de conveníos intercambios y todos los mecanismos que 
nos permitan la Federación, con los Estados, Instituciot 3S Públicas y Privadas de Educación e 
Investigación, el incremento de todas aquellas publicaciones qtv fomenten y enriquezc-'n nuestro patrimonio 
cultural. 

Del análisis particular del proyecto de decreto se desprendió la pertinencia de incorporar diversas 
modificaciones, conforme el tenor siguiente: 
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PROPUESTA AUTOR 

a) a 

e) 

Artículo 

anualmente 

5.- ... 

d) ... 

Entregar al Comité Editorial y de Biblioteca de la Legislatura y Publicar 
la información estadística de los materiales recibidos. 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PAN 

se 
valor 

Artículo 

sanción 
edición. 

10.- Los editores y/o productores omisos de lo dispuesto por ésta Ley, 
harán acreedores a una sanción económica equivalente a cinco veces el 

unitario de la edición. Tratándose de obras de distribución gratuita, la 
para los omisos será de veinte salarios mínimos vigentes en el lugar de 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PAN 
.e.te e 	" - 	ee 	 e 	e- 	 e- 	 la _e 	..e.e.. 	..... 	_ee 	 -.‹C; 

=. 	 e- 	e 	•• 	e..e. 	• 	• 	e 	' 	 • , 	-- 	- 	-- 	_e• 	 ..e• 	. 	.. 	 t 	. 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, haga 	la efectiva 

Por las razones expuestas y toda vez que, resulta plenamente justificado el beneficio social de la iniciativa, así 
como lo- requisitos de fondo y forma que señala nuestra legislación interna, nos permitimos concluir con los 
siguient s: 

RESOLUTIVOS 

PRIMER e ,- Es de aprobarse la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 2, 3 párrafo 
primero, y se adicionan los artículos 10 y 11 de la Ley de Depósito Legal para el Estado de México, conforme 
al prese te dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 

SEGUN O.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece día- del mes de noviembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. ANA YURIXI 	 DIP. MARCO ANTONIO 
LEYVA PIÑÓN 	 RODRÍGUEZ HURTADO 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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DIP. ALBERTO 
HERNÁNDEZ MENESES 

(RÚBRICA). 

DIP. JUAN 
ABAD DE JESÚS 

DIP. ADRIANA DE LOURDES 	 DIP. ENRIQUE 
HINOJOSA CÉSPEDES 	 MENDOZA VELÁZQUEZ 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET 	 DIP. JOSÉ ALFREDO 
MILLÁN MÁRQUEZ 	 TORRES HUITRÓN 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ÓSCAR 	 DIP. SERGIO 
GONZÁLEZ YÁÑEZ 	 MANCILLA ZAYAS 

DIP. IRAD 	 DIP. MARCOS MANUEL 
MERCADO ÁVILA 	 CASTREJÓN MORALES 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA 
DIP. ULISES 
	

GARZA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ NÚÑEZ 
	

(RÚBRICA). 

DIP. AMADOR 	 DIP. SILVESTRE 
MONROY ESTRADA 	 GARCÍA MORENO 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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DIP, MARTHA ELVIA 	 DIP. JUAN MANUEL 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 	 GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. GERARDO 	 DIP. DAVID 
DEL MAZO MORALES 	 LÓPEZ CÁRDENAS 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. LUIS FONSO 
ARANA CASTRO 

(RÚBRICA). 

COMITÉ PERMANENTE DE EDITORIAL Y DE BIBLIOTECA 

PRESIDENTE 

DIP. TITO MAYA DE LA CRUZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

Página 

DIP. ROBERTO ESPIRIDIÓN 
SÁNCHEZ POMPA 

(RÚBRICA). 

DIP. ALFONSO GUILLERMO 
BRAVO ÁLVAREZ MALO 

DIP. ALEJANDRO 	 DIP. LORENZO ROBERTO 
AGUNDIS ARIAS 	 GUSMÁN RODRIGUEZ 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. HÉCTOR HERNÁNDEZ SILVA 	 DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
(RÚBRICA). 

DIP. FIDEL ALMANZA MONROY DIP. SILVIA LARA CALDERÓN 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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